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     Introducción: 

     La presente investigación se realizó en base a la construcción de ciudadanía en contextos 

de conflicto armado, específicamente en la Institución Educativa Eduardo Santos de la 

comuna 13 del municipio de Medellín; ya que a partir de dicha construcción se posibilita 

que la comunidad educativa en general, participe activamente y de manera responsable y 

critica en procesos de transformación respecto a problemáticas que emergen tanto dentro 

como fuera de la Institución, especialmente en contextos donde las dinámicas violentas y de 

exclusión impiden un desarrollo integro que posibilite el bienestar y la satisfacción de una 

calidad de vida digna a las comunidades. 

     Por lo tanto, es necesario comprender la ciudadanía, desde los postulados de Freire, 

quien en sus obras como Pedagogía del Oprimido, Educación como Práctica de la Libertad, 

Pedagogía de la Esperanza, entre otros; supone la necesidad de construir una sociedad 

diferente, destacando la educación como un elemento primordial en el proceso de 

liberación que permita a las personas  pensar de manera consciente y critica su propia 

realidad y así poder transformarla; esto desde una condición de ciudadanía, en el cual 

existan sujetos democráticos, que se emancipen y se empoderen frente a todo tipo de 

limitaciones que interpone el sistema y el contexto y entorno que los acobija. En este caso, 

la violencia y opresión que padece una de las comunas del municipio de Medellín, que 

dificulta en este caso, la dinámica interna de las instituciones educativas.  

     Consiguientemente, Paulo Freire en sus diferentes obras resalta la urgente necesidad de 

cambios sociales, donde los individuos puedan participar en la vida económica, cultural, 

social y educativa de su comunidad de manera libre y empoderada, además de manera 

colectiva. Frente a esto, (Guerrero) desde dichos postulados, expone lo siguiente: 
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(…) El tik, entonces, es respeto a la diferencia y se construye comunitariamente en 

un constante diálogo emparejándose con el otro/a para caminar colectivamente. 

Actualmente en el mundo del individualismo, del narcisismo y la eliminación del 

otro/a, el tik evoca, convoca nuestra solidaridad, exigiendo, tal vez, que 

comprendamos que es urgente revindicar nuestra historia, nuestros muertos, 

nuestros dolores y hacernos cargo de nuestro presente para caminar la esperanza en 

la lucha y no en la pura espera, dejándonos también iluminar por nuestra memoria 

histórica que también es emocional. (pág.21)  

     Es por ello que dicha investigación se realizó con el interés académico y profesional; 

como trabajadoras sociales, de conocer más a fondo los procesos y prácticas educativas que 

se gestan dentro de las instituciones educativas en cuanto a construcción de ciudadanía para 

contrarrestar las dinámicas violentas y de exclusión que ejercen los grupos al margen de la 

ley, en este caso en la Comuna 13, como ya se había mencionado anteriormente. Además 

de comprender cuál ha sido el papel que ha cumplido todos los actores implicados, tanto 

internos como externos frente a la construcción colectiva de esos procesos.  

     No obstante, el trabajo de investigación se desarrolla de la siguiente manera: 

En el primer capítulo veremos el planteamiento del problema en el cual se expone de 

manera detallada y concisa la problemática de conflicto armado que ha padecido el 

municipio de Medellín, y en específico, la Comuna 13. Además de visibilizar como ha 

repercutido dicha problemática en la población juvenil y en las instituciones educativas 

como tal. Así mismo, se cuenta con unos respectivos objetivos que son la base fundamental 

del trabajo de investigación, como por otro lado se justifica la viabilidad del trabajo y los 

aportes que ofrecerá.  
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     En el segundo capítulo, veremos un análisis preliminar, el cual constará de un marco 

conceptual que hará referencia a las terminologías que fundamentara dicho trabajo, luego, 

el marco normativo que describirá alguna de las leyes que hacen referencia a la educación y 

la construcción de ciudadanía. Por último, encontrará el marco contextual donde podrá 

identificar todo lo relacionado a la institución educativa elegida.  

     En el tercer capítulo, se hará énfasis en el diseño metodológico, el cual se desarrolló 

desde un paradigma cualitativo, un enfoque Fenomenológico – Hermenéutico y desde el 

tipo de investigación Estudio de Impacto. Igualmente, es necesario mencionar que se contó 

con las técnicas de entrevista semi estructurada y grupo de discusión; los cuales se 

realizaron a representantes del consejo directivo, consejo estudiantil y consejo de padres y 

madres de familia; bajo los  siguientes instrumentos: guía de preguntas y guía de discusión.  

También se llevó a cabo el plan de análisis, que corresponde a las fases de sistematización, 

saturación y triangulación de los resultados obtenidos en el trabajo de campo realizado. 

     Por último, en el Cuarto Capítulo; se desarrollan los resultados del trabajo de campo por 

objetivo específico, para finalmente dar una conclusión general en base al objetivo general 

del presente trabajo de investigación.  

 

 

 

 

 



6 
 

      La violencia y sus Afectaciones:  

      La violencia en Colombia prolongada durante más de 50 años, ha generado impactos 

devastadores a nivel individual, familiar, social, cultural, comunitario, organizacional e 

institucional; los cuales han sido bastante complejos y degradantes, ya que debido a su 

particularidad han incidido en varios aspectos de manera negativa, limitando en gran 

medida las posibilidades de bienestar, desarrollo y de un futuro digno a gran parte de las 

sociedades que están bajo estos contextos. Esta particularidad tiene relación con las 

características de los eventos sufridos, con la intencionalidad de los grupos armados, el 

lugar donde ocurren los hechos, las modalidades de violencia y opresión, las peculiaridades 

y el tipo u rol de las víctimas, entre otros.  

     Para hablar de Medellín resaltamos a (Giraldo, 2008) quien señala que la ciudad ha 

padecido a lo largo de su historia sucesos como las guerras libradas en diferentes comunas 

de la ciudad, que ha tenido cabida entre agentes del narcotráfico y las fuerzas civiles, 

además de los enfrentamientos entre guerrilleros y paramilitares; lo cual pone a Medellín 

como una de las ciudades que más aportó muertos al departamento de Antioquia durante 

finales de los ochenta y principios del siglo en curso. Resaltando además:  

En periodos como los acuerdos de paz de 1990, la desarticulación del cartel de 

Medellín y la muerte de Pablo Escobar; la operación Orión en la comuna 13 y la 

desmovilización del bloque Cacique Nutibara; los índices de homicidios en dicha 

ciudad descendieron en cantidades significativas. Así mismo podemos resaltar que 

las comunas 6, 7, 8, 9 y 13 fueron los principales escenarios de combate. (pág.101) 
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    Una de causas que ha facilitado la presencia de grupos al margen de la ley y por lo tanto, 

el desarrollo del conflicto armado; es la ausencia del Estado, frente a esto, (Grupo de 

Memoria Histórica, 2011) afirman lo siguiente: 

Como producto de la precaria presencia del Estado y sus instituciones que llevaron 

a milicias, guerrillas y paramilitares a ser sustitutos funcionales y a ejercer presión 

sobre la población desde formas autoritarias, violentas y eficaces para sus proyectos 

de subordinación y utilizando la zona como refugio para sus actividades delictivas. 

(pág.33)      

     Destacando asimismo, que “es un Estado lento en la atención y protección de los 

derechos básicos” por lo que afirman que el Estado ha dado mayor importancia a obras de 

infraestructura y de inversión social y no a tareas en materia de verdad, justicia y 

reparación, las cuales si no logran ser atendidas de manera urgente “deslegitimaran aún más 

a un Estado que se ha visto implicado por omisión y también por acción directa en la 

violencia sufrida” por lo tanto, los autores difieren que esta situación ha sido aprovechada 

por los diferentes grupos armados para que la población en general, pero en especial niños, 

niñas y jóvenes decidan participar en dichas redes delincuenciales. 

     Ahora bien, centrándonos en La Comuna 13 de Medellín, de la cual (Ramírez, 2012) 

menciona: 

Está ubicada en el extremo occidental, lo que ha permitido que la construcción y 

urbanización de gran parte del territorio se realice en las laderas de las montañas. 

San Javier limita al norte con la comuna 7- Robledo, al sur con el corregimiento de 

AltaVista, al occidente con el corregimiento de San Cristóbal y al oriente con la 
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comuna 12- La América.   

     En cuanto a la estratificación socioeconómica de la comuna, prevalece el estrato 

bajo, con un total de 51.646 personas, lo que indica que en este estrato habita el 

38.89% de las personas, seguido por el estrato bajo con el 36.80% de los habitantes. 

En este territorio no existe ni estrato medio alto, ni alto (…) así mismo, el Índice de 

Calidad de Vida (ICV) en el año 2009 fue de 79.35 puntos, que corresponde a una 

diferencia de 2.54 puntos con respecto al total medido para la ciudad de Medellín. 

Se presenta en el 2009 una disminución que puede estar ligada a muchos factores, 

como por ejemplo la violencia que se ha venido incrementando en la zona. (pág.5) 

     Así mismo, se dará un breve repaso por la historia de la Comuna 13, refiriéndonos a 

Morris quien señala la comuna 13 como un “espacio anómico”, justificando este desde 

varias fases. La primera de esta es el origen de los conflictos en dicho espacio, esto se da  

en 1978 donde inician las invasiones en la zona, muchas de las personas que empezaron a 

residir allí no se sentían a gusto con la repartición de tierras generando resentimiento entre 

estos y dificultando la creación de linderos, además allí migraron campesinos de varios 

sectores y con ellos sus diferentes culturas que se volvieron un espacio cultural marginal, 

en base a estos problemas se fue dando otro denominado la delincuencia común donde se 

consolidaron algunos de los denominados combos. Por otro lado, el estado mostraba un 

desinterés en esta población ya que cuando los habitantes manifestaron su inconformidad 

frente al gobierno de turno la respuesta fue negativa llevando a dichas personal a acudir a 

las milicias como forma de autoprotección.  

      En la segunda fase de Morris se evidencia que entre 1986 y 1998 donde se establecen 

las milicias en la comuna 13, la llegada de estas se apreciaron como una labor de 
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“limpieza” cuyo principal objetivo era arreglar la comunidad ya que se vivían constantes 

episodios de inseguridad. Sin embargo,  la instauración de las milicias no se debe sólo a la 

violencia barrial sino que también a confrontaciones llevadas a cabo por el narcotráfico, las 

guerrillas y las fuerzas del estado,  a esto se le suma la importancia del sector pues este en 

considerado un corredor estratégico importante pues desde allí se puede acceder a múltiples 

sectores de la cuidad y al departamento de Antioquia.  

    La tercera fase se ubica de 1999 a 2002, en donde se incrementó el conflicto debido la 

incursión paramilitar, las acciones defensivas de las milicias y la decisión del ejército y la 

policía de entrar a la zona. Desde la narrativa socio – política el detonante del conflicto 

entre milicias y paramilitares, fue la agresión de las milicias a los integrantes del Cartel de 

Cali, bajo la organización denominada “Los pepes”. A pesar del valor de este supuesto las 

personas reiteraron que se debía a que el sector es una buena plaza para el negocio de las 

drogas y además ofrecían allí trabajo a los jóvenes sin oportunidades laborales y 

económicas.  Respecto a la presencia de la autoridad estatal, sólo se evidenció mediante 

incursiones esporádicas al sector por parte de la policía.  

     La cuarta fase se instaura de 2002 a 2006, con un periodo de tranquilidad debido a la 

Operación Orión. La fuerza pública se instaura y es reclamada por la población para 

conservar el orden dentro del sector. Dando finalmente desde el mismo autor la referencia 

de espacio anómico como:  

Un territorio físico o simbólico en donde se admite el incumplimiento permanente 

de las normas y/o se rechaza el conjunto o parte de las normas de la sociedad de la 

cual hace parte y que de alguna manera, se tolera por parte del conjunto de la 

sociedad o constituye una válvula de escape relativamente admitida. 
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     Ahora bien, respecto al papel de la educación en un contexto de conflicto armado 

urbano, como el que se evidencia en la comuna 13, supone una afección a las Instituciones 

Educativas que están presentes en la zona o alrededor de esta, puesto que toda la 

comunidad educativa, especialmente los estudiantes, se han visto enlazados y enfrentados a 

dicha problemática, tal y como lo afirma (verdadabierta.com, 2018): 

La guerra entre estructuras criminales que se libra hoy en los escarpados barrios de 

la comuna 13 también ha impactado fuertemente al sector educativo de la zona. 

Nataly Vélez, concejal de Medellín, reveló que en los últimos tres meses unos 146 

estudiantes de la Institución Educativa La América no han vuelto a clases por 

razones relacionadas a este conflicto armado mientras que líderes del sector 

denuncian que en otros centros educativos como la Institución Educativa Las 

Independencias, el Colegio Juan XXIII y el Colegio Cristóbal Colón vienen 

creciendo los casos de deserción tras la reanudación de actividades luego del 

periodo de vacaciones. (pág.7) 

      Sobre la interrupción o abandono de los procesos escolares (Grupo de Memoria 

Histórica, 2011) citando el informe de CODHES, mencionan lo siguiente:  

Por miedo y amenazas se desplazaron 1.355 estudiantes en Medellín. La mayor 

desescolarización se presenta en el barrio Popular, luego en Santo Domingo y en 

tercer lugar en la Comuna 13 Con la salida forzada de la familia y/o de los niños y 

niñas, los padres buscan el traslado a instituciones educativas localizadas en los 

barrios de llegada, pero este propósito no siempre se logra, pues interfieren 

situaciones como la ausencia de cupos en los nuevos colegios, la dificultad de 

presentar documentos requeridos y, en especial, la incertidumbre e inestabilidad 
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generada por el desplazamiento. La afectación mayor es la pérdida del año escolar, 

pérdida destacada por los padres al considerarla del orden de lo irreparable porque 

está relacionada con el tiempo perdido. (pág.45) 

Igualmente, indican a manera de ejemplo la deserción de los jóvenes que han ingresado a la 

Universidad, mencionando que el desplazamiento: 

 Menoscaba la capacidad económica de las familias y obliga a que todos sus 

miembros participen en la búsqueda de ingresos. Este daño es especialmente 

significativo si se tiene en cuenta que en la Comuna 13 sólo el 2,62% de la 

población estudiantil ha llegado a niveles de educación superior (SISBEN, 2010). 

La tristeza, el desánimo, la soledad y la presión que enfrentan los jóvenes durante 

los desplazamientos inciden en el rendimiento escolar y constituye también una 

causa para el abandono de los estudios. (pág.45) 

     Por lo tanto, dichas situaciones descritas anteriormente, repercuten tanto en la identidad 

y autoestima de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, como en el desarrollo de sus 

personalidades y en sus procesos de formación. Las experiencias y situaciones descritas en 

los casos representativos del GMH (Grupo de memoria histórica), ilustran la grave forma 

en que esos actos violentos alteran el desarrollo psicológico normal de la población, debido 

a la exposición a escenas y vivencias intensas.  

 

     Pregunta de Investigación:  

     Con base a lo planteado anteriormente, es fundamental indagar y conocer cuáles han 

sido esos aspectos que se han intervenido desde lo educativo frente a la construcción de una 
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modalidad de prevención frente al conflicto armado. En relación con esto, la pregunta de 

investigación que se propone es la siguiente: ¿Cómo son las prácticas educativas de 

construcción de ciudadanía frente a las dinámicas violentas que establecen los actores 

armados en conflicto en la institución Educativa Eduardo Santos de la comuna 13 del 

municipio de Medellín? 

     Objetivos: 

     Objetivo General:  

- Analizar las prácticas educativas de construcción de ciudadanía frente a las 

dinámicas violentas que establecen los actores armados en conflicto en la 

Institución Educativa Eduardo Santos de la comuna 13 del municipio de Medellín. 

     Objetivos Específicos: 

- Caracterizar los proyectos educativos que fomenten la ciudadanía en la institución 

educativa Eduardo Santos, en el marco de las dinámicas violentas que establecen los 

actores armados en conflicto de la comuna 13. 

- Conocer las formas de participación para la construcción del Ser Ciudadano, que se 

dan por parte de los actores de la comunidad educativa, frente a las consecuencias 

que genera el conflicto de la comuna 13. 

- Comprender las estrategias de acuerdos y pactos sociales que permitan actualizar el 

proyecto educativo institucional, condicionado por las acciones de violencia que 

ocurren en los contextos subyacentes a la institución. 

 



13 
 

      Justificación: 

      De acuerdo a la problemática que padece la Comuna 13, el cual permea constantemente 

las Instituciones Educativas influyendo de manera negativa en los diferentes aspectos que 

acobija el ser humano; en este caso de la comunidad educativa en general, la presente 

investigación se enfocó en identificar y analizar de manera precisa, cuáles son esas 

prácticas educativas que ha venido implementando la Institución Educativa Eduardo Santos 

frente a las dinámicas que establecen los actores armados, y así comprender de qué forma 

ha contribuido en la construcción de ciudadanía como estrategia para contrarrestar el 

conflicto armado urbano que está presente en el territorio. 

     Por tanto, esta investigación tiene como propósito generar un mayor nivel de 

sensibilización, sobre la importancia de inventarse y reinventarse estrategias creativas de 

resistencia de carácter social y colectivo que se conviertan en estimulantes para promover 

la no violencia, la solidaridad, la inclusión, el pensamiento crítico, el respeto, la tolerancia, 

la convivencia, etc., es decir, valores que promuevan la vida. Esta sensibilización educativa, 

pasa desde luego, por el consejo directivo, quienes se convertirán en los mejores aliados, a 

través de la puesta en escena de nuevas prácticas educativas que promuevan los valores 

anteriormente señalados.  

     Con este compromiso, serán evidente los efectos positivos que esta investigación tendrá 

desde el Trabajo Social a nivel del sector educativo, ya que es necesario que los estudiantes 

principalmente, se puedan empoderar sobre aspectos internos y externos que subyacen 

dentro de las instituciones educativas, a través de diferentes procesos de participación y de 

construcción colectiva.  
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     Bajo este horizonte se asumió el reto de asumir toda una reflexión teórica, conceptual y 

metodológica que implique ahondar en conceptos que hagan referencia a las prácticas 

educativas de construcción de ciudadanía; término que ha experimentado un verdadero 

crecimiento dentro del ámbito académico, siendo además uno de los objetos más abordados 

en temas de educación. Por lo tanto, es el eje central de dicha investigación; puesto que la 

construcción de ciudadanía plantea una verdadera necesidad de formar sujetos que 

participen activamente en la vida pública, adquiriendo el reto de emanciparse y 

empoderarse sobre cualquier decisión y situación que pueda afectar de manera directa o 

indirecta sus vidas.  

    En este sentido, la ciudadanía corresponde a la capacidad del individuo en tomar una 

postura activa y critica en la búsqueda de soluciones frente a problemáticas que aquejan 

actualmente a la sociedad, sin dejar a un lado las necesidades y particularidades del entorno 

y contexto en el que hacen parte; así pues, la educación cumple una función primordial en 

este proceso, por lo que las instituciones educativas a través de sus prácticas pedagógicas 

debe impulsar procesos eficientes en torno a dicho tema, que puedan fortalecer al 

estudiantado en temas de convivencia, construcción de lo público, responsabilidad social, 

entre otros. Queda claro que una de las principales funciones de las instituciones educativas 

es la formación de sujetos dinámicos y críticos respecto a los fenómenos en los que se 

encuentran inmersos, ofreciéndoles a la comunidad educativa en general instrumentos que 

les permitan una adecuada socialización, adaptación y transformación.  

Un sujeto crítico es la antesala para el ejercicio de una ciudadanía activa, es decir, la 

educación cumple una función socializadora y reproductora de la cultura, y en ese 

sentido, los sujetos son formados desde las particularidades de sus propios 
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contextos para que puedan tomar una posición con incidencias en su mundo socio-

cultural, político y económico. (Dewey, 2004, p.26) 

 

      Fundamentación Teórica: 

      Educación y Ciudadanía.  

      Para empezar, es necesario plantear la educación como: 

El medio más adecuado para formar ciudadanos libres, democráticos, responsables 

y críticos, que contribuyan a la construcción de una sociedad más justa, igualitaria y 

equitativa, donde exista la convivencia democrática y el respeto a las diferencias 

individuales, promoviendo valores, tales como: respeto, tolerancia, solidaridad, 

justicia, igualdad, ayuda, cooperación y cultura de paz, potenciando actitudes de 

respeto hacia la diversidad cultural, ideológica, política y de costumbres, y la no 

discriminación por razones sociales, de raza, religión o sexo, y fomentando la 

adquisición de normas sociales que posibiliten la convivencia de todas las personas 

en una sociedad libre, democrática, abierta, multicultural, plural y globalizada. 

(Gallardo, 2009, pág. 120)  

      Bajo esta perspectiva la educación contribuye a un mejor desarrollo de cada uno de los 

individuos y de la sociedad en su conjunto. Fortaleciendo al ser humano en todos los 

aspectos que lo cobijan ofreciéndole un mejor panorama de la vida colectiva (acción 

colectiva) desde el ámbito privado y público. Por lo tanto, en relación con la ciudadanía 

(Jaramillo, 2008) expone a partir de los postulados de Freire, la educación como: 
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 El acto educativo es la principal estrategia para formar ciudadanos y como un modo 

de intervención en el mundo; desde éste se devela el carácter político y el deber de 

la educación en la formación ciudadana. De ahí, la pertinencia y relevancia de su 

afirmación sobre el sentido político de la educación, que se fundamenta en la propia 

educabilidad del ser humano, en su naturaleza inacabada, incompleto pero 

consciente de su finitud; situación que lo caracteriza como un ser “programado para 

aprender”, en permanente búsqueda, indagador de su entorno, de su contexto y de sí 

mismo. Es justo esa condición de finitud la que da la posibilidad de optar, de 

decidir, de romper, de escoger, de transformar; es decir, soñar con otra realidad. 

(pág.2) 

     Por lo tanto, según los apartados anteriores, las Instituciones Educativas como 

principales centros de socialización de los individuos, deben favorecer a la construcción de 

procesos de formación de ciudadanos (a) críticos y reflexivos, los cuales se asuman como 

miembros activos de la sociedad, participando en los asuntos públicos en los cuales están 

vinculados directa o indirectamente. En otras palabras, las Instituciones Educativas están en 

el deber de formar ciudadanos que adquieran un sentido participativo y proactivo frente a 

las situaciones-problemas que aquejan la sociedad de la cual hacen parte, llamando 

asimismo a una acción colectiva. 

     Frente a esto, (Torres, Álvarez, & Obando, 2013) señalan que las Instituciones 

Educativas respecto a la educación ciudadana: 

Deben reafirmar su papel de primer orden en la formación ciudadana, abierta a 

todos los alumnos y alumnas sin discriminación, integrando el reconocimiento de la 

diversidad sociocultural con las diferencias individuales. Se pretende, así, la 
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consecución de objetivos orientados a la igualdad de derechos y al reconocimiento 

de las diferencias, así como a la consideración y desarrollo de la capacidad y 

responsabilidad del estudiantado para participar activamente en la transformación 

de la sociedad. (pág.152)  

     Las Instituciones Educativas no pueden dejar a un lado el contexto social que permea 

constantemente a los individuos, no solo a los estudiantes sino también a los docentes, 

directivos, etc., o sea, a la comunidad educativa en general. Un entorno que no contribuye 

en muchas ocasiones a un buen desarrollo de la persona ya que como bien se sabe, muchas 

Instituciones Educativas están presentes en comunas donde el conflicto armado o la 

presencia de grupos al margen de la Ley no permiten que haya factores protectores para la 

comunidad educativa, siendo continuamente vulnerados por las prácticas que estos grupos 

utilizan tanto dentro como fuera de las Instituciones, como lo hemos podido analizar en el 

transcurso de este respectivo trabajo de investigación respecto al caso de la Comuna 13 de 

la Ciudad de Medellín. Por lo tanto, estas no deben hacerse las de la vista gorda frente a los 

factores que influyen tanto interna como externamente en la formación de los estudiantes, 

tal y como se mencionó en el párrafo anterior. Frente a esto, (Freire, La educación en la 

ciudad, 2005) expone lo siguiente: 

 

No debemos llamar al pueblo a la escuela para que reciba instrucciones, postulados, 

recetas, amenazas, amonestaciones o castigos, sino para participar colectivamente 

en la construcción de un saber, que va más allá del saber hecho de pura experiencia, 

que toma en cuenta sus necesidades y lo vuelve instrumento de lucha, 

posibilitándole transformarse en sujeto de su propia historia. La participación 
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popular en la creación de cultura y de la educación rompe con la tradición de que 

solo la elite es competente y sabe cuáles son las necesidades e intereses de toda la 

sociedad. (pág.19) 

      Le educación en este sentido, posibilita cambios y transformaciones a nivel individual y 

social, a partir de enseñanzas, aprendizas y prácticas que le permite al individuo adquirir 

conocimientos y valores (como la equidad, solidaridad, tolerancia, participación, cohesión 

social, responsabilidad, etc), rebasando el ámbito de la escuela para ser aplicada 

posteriormente a la sociedad en general. Es por ello que el ser humano no debe olvidar su 

compromiso frente a esto, motivado por la urgencia de buscar estrategias u herramientas 

que brinden soluciones a las graves problemáticas que afrontan la sociedad en la actualidad 

y siendo agentes activos de sus procesos educativos buscando siempre el bien común.  

Donde plantear tan solo la posibilidad de la transformación del mundo por la acción 

del pueblo mismo, liberado a través de esa educación, y anunciar así las 

posibilidades de una nueva y autentica sociedad es convulsionar el orden anacrónico 

en que todavía nos movemos. (Freire, pág. 7)  

      La educación ciudadana en este caso tiene como objetivo de que la comunidad 

educativa, en especial el estudiantado puedan adquirir los suficientes conocimientos, 

habilidades y valores para que de esta manera participen activamente buscando transformar 

los diferentes ámbitos: personal, escolar, comunitario, etc. Esto sin dejar a un lado los 

derechos y deberes que se tiene como ciudadanos. Como también, la responsabilidad que 

tienen los docentes y directivos de responder ante las necesidades e intereses que tienen los 

niños y adolescentes actualmente, dando ejemplo frente a la educación ciudadana desde sus 

conocimientos y comportamientos.  
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La escuela debe ser también un centro irradiador de la cultura popular, a disposición 

de la comunidad, no para asumirla, sino para recrearla. La escuela también es un 

espacio de organización política de las clases populares. La escuela como un 

espacio de enseñanza-aprendizaje será entonces un centro de debates de ideas, 

soluciones, reflexiones, donde la organización popular va sistematizando su propia 

experiencia. (Freire, 2005, pág. 19) 

 

      Prácticas Educativas frente a la Construcción de Ciudadanía. 

      Dicha investigación se enfocó primordialmente en la importancia de las prácticas 

educativas que se desarrollan en este caso dentro de una institución educativa que está 

ubicada en un contexto donde se evidencian diferentes problemáticas, que no son ajenas al 

ámbito académico y educativo, por lo que a través de prácticas educativas se pueden 

consolidar estrategias que posibiliten una construcción de ciudadanía eficiente y sólida, 

para que toda la comunidad educativa este en capacidad de asumir retos y de buscar 

soluciones desde una construcción colectiva frente a situaciones que interfieren con la 

dinámica interna y externa en general, del ámbito educativo.  

      Por lo tanto, es necesario conocer cuáles son esas estrategias u acciones encaminadas a 

prácticas educativas de construcción de ciudadanía. Frente a esto, (Penagos, pág. 30) refiere 

que no hay una política pública en el caso colombiano que vaya dirigida a la construcción 

de ciudadanía, sin embargo destaca las siguientes estrategias:   

      Primera: dirigida a la comunidad en general con la ley general de educación, los 

lineamientos curriculares en ciencias sociales y los estándares básicos de 
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competencias ciudadanas.  

      Segunda: dirigida a todas las instituciones educativas del país. La reciente Ley 

de convivencia escolar sancionada desde el viernes 15 de marzo del presente año, en 

donde la convivencia escolar, los derechos humanos y la formación ciudadana 

cuentan con la ley por la cual se crea el 'Sistema Nacional de Convivencia Escolar y 

Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos y 

la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar', sancionada por el presidente de 

la República, Juan Manuel Santos.  

     Tercera: el proyecto denominado “Educación para la ciudadanía y la 

conveniencia” o PECC, de la Secretaría de Educación Distrital, que piensa la 

escuela como el lugar privilegiado para la socialización y aprendizaje de la 

convivencia de niños, niñas y jóvenes de toda la ciudad, garantizando la formación 

de estudiantes en el reconocimiento y aprendizaje de capacidades ciudadanas (…). 

(pág.30)   

       Además, (Penagos, pág. 39) citando al Ministerio de Educación Nacional plantea otras 

estrategias que busquen mejorar el desarrollo de las prácticas pedagógicas las cuales 

puedan favorecer a ambientes de aprendizaje más participativos, incluyentes y 

democráticos basándose en un aprendizaje significativo. Por lo tanto señala la importancia 

de una construcción colectiva del conocimiento y la revalorización del quehacer de los 

educadores para así fortalecer el desarrollo de las competencias ciudadanas en las 

Instituciones Educativas. 

Las cuales, como entes encargadas del proceso de socialización de los individuos puede por 

medio de la imposición de prácticas educativas u pedagógicas que promuevan la formación 
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ciudadana de las personas, crear un mundo justo y habitable donde prime el bienestar y la 

calidad de vida de las sociedades, esto sin dejar a un lado las características u 

particularidades de cada contexto cultural y social. Igualmente estas prácticas favorecen a 

que los individuos y colectivos se sientas empoderados y trabajen continuamente en pro de 

su crecimiento y desarrollo integral, por lo que es necesario que estas prácticas se empiecen 

a tejer dentro de las Instituciones Educativas. 

La escuela no es solo un espacio físico. Es un clima de trabajo, una postura, un 

modo de ser (…). La marca que queremos imprimir colectivamente a las escuelas 

privilegiara la asociación de la educación formal con la educación no formal. La 

escuela no es el único espacio para la transformación del conocimiento. 

Procuraremos identificar otros espacios que puedan propiciar la interacción de 

experiencias. Consideramos también prácticas educativas las diversas formas de 

articulación que se dirijan a contribuir con la formación del sujeto popular en 

cuando individuos críticos y conscientes de sus posibilidades de actuación en el 

contexto social. (Freire, 2005, pág. 19) 

     Desde este sentido, es primordial que las instituciones educativas empiecen a consolidar 

prácticas y procesos educativos en base a la construcción de ciudadanía que contribuya a 

que la comunidad educativa en general este en la capacidad de promover proyectos 

pedagógicos, procesos educativos, entre otros., con el fin de salvaguardar problemáticas 

sociales y que además permitan que se estén en la capacidad de hacer una lectura y análisis 

crítica de contextos, para que puedan tomar un papel protagónico a la hora de generar 

acciones que beneficien a la comunidad y de promover relaciones más horizontales en 
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materia de una sana convivencia, haciéndole frente a este tipo de contextos que son 

permeados por el conflicto.  

      Las prácticas educativas, se pueden plantear desde el concepto de “acontecimiento”, el 

cual para el (Ministerio de Educación Nacional, 2013): 

Es una estrategia que permite abordar un tema con la comunidad educativa y 

cuestionar la cotidianidad. Por medio de mecanismo que genera sorpresa, se pueden 

evidenciar problemas, reconocer potencialidades, proponer escenarios de diálogo y 

fomentar la participación generadora de soluciones (Soler, 2011). Como estrategia 

pedagógica, este acontecimiento es una acción intencionada, tiene un propósito y 

espera lograr un efecto: busca reconocer una situación y transformar sus causas o 

motivos, a partir de la reflexión colectiva suscitada por la sorpresa que el 

acontecimiento provoca. En resumen, un acontecimiento pedagógico es un acto 

comunicativo que hace evidente una problemática que afecta la vida cotidiana de la 

escuela. El acto comunicativo se presenta a la comunidad a través de un hecho 

social, público y significativo que comunica y evidencia una realidad que se ha 

tornado cotidiana, y que por ello pasa desapercibida en el diario vivir de la escuela. 

(pág. 41) 

      Se destaca entonces la importancia de crear agentes activos y críticos frente a la toma 

de decisiones que de cierta manera interfieren con sus vidas sea de manera positiva o 

negativa, como también frente al entorno que los acobija constantemente, buscando 

identificar y modificar situaciones problemas que no permiten un progreso sustancial, todo 

ello a partir de prácticas educativas de construcción de ciudadanía, que en este caso deben 

ser consolidadas dentro de las instituciones educativas. “En los procesos educativos es 
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necesario buscar constantemente una relación dialéctica entre trasmisión de conocimientos 

y creación de conocimientos para que quienes participan en el acto educativo puedan “ver” 

mejor su realidad para mejor transformarla (...)” (Guerrero, Pedagogía Erótica. Paulo Freire 

y el EZLN, pág. 22). 

      Entre otra de las prácticas educativas podemos destacar las relacionadas con una 

educación para la paz, el cual según (Universidad Javeriana Pontificia, s.f., pág. 6) Citando 

a la UNESCO señala: 

 La importancia de desterrar los hábitos violentos que se adquieren expuestos a una 

cultura de violencia en la vida cotidiana: Una cultura de violencia es el conjunto de 

todas aquellas normas y códigos que promueven la violencia y la guerra a través de 

las historias, hábitos, costumbres y conductas que reproducimos y transmitimos de 

una generación a otra o de un grupo a otro. La militarización, el uso de las armas, la 

creación y justificación de las guerras, la agresión contra las mujeres, la niñez y la 

adolescencia, el uso depredador de los recursos naturales, la pobreza, son ejemplos 

de conductas que perpetúan la violencia. 

      Por consiguiente, se destaca lo significativo de una educación para la paz el cual 

involucre a la sociedad en general, no solo a las instituciones formales sino también desde 

lo comunitario y social, o sea desde los diferentes sectores involucrados. Es por ello, la 

importancia de contar con la necesaria participación de todos los individuos en la 

construcción de estrategias que hagan frente a problemáticas que aquejan constantemente el 

bienestar de todos y todas.  
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      Este estilo de educación; por decirlo de alguna manera, se implementa desde La Cátedra 

de la Paz, el cual: 

Se concibe como una forma de responder a las necesidades formativas de los 

estudiantes en el contexto del postconflicto. Dado su carácter vinculante y 

obligatorio dentro del educación de los estudiantes, se concibe como un espacio 

propio en el que deberán confluir las distintas intenciones formativas propiciando la 

reflexión, aprendizaje, el diálogo, el pensamiento crítico a partir de la 

implementación de mediaciones pedagógicas permitiendo que, desde las aulas 

escolares, se incremente una cultura de paz, basada en los requerimientos científicos 

de la sociedad del conocimiento, en el respeto y la exigencia de los derechos 

humanos, en la práctica de los deberes familiares y ciudadanos, en la disposición 

para la resolución pacífica, buscando la generación de prácticas y actitudes como la 

reconciliación y el perdón. (Universidad Javeriana Pontificia, s.f., pág. 8) 

      Igualmente, fortaleciendo la construcción de ciudadanía e impulsando la democracia 

para establecer espacios que posibiliten la sana convivencia y que así mismo, se eviten 

prácticas discriminatorias, de violencia, intolerancia, etc. Además, la catedra también 

motiva a los estudiantes a conocer, analizar y reflexionar la historia para en conjunto, 

proponer estrategias de cambio y de transformación. 

 

Proyectos Transversales de Educación. 

Ahora bien, los proyectos transversales de educación dan cuenta de la intención del 

gobierno frente al sector educativo por implementar planes pedagógicos en busca de 
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integrar diferentes áreas al día a día cotidiano de los niños y jóvenes, el Ministerio de 

educación define estos como “hacer posible la integración de los diversos saberes para el 

desarrollo de competencias para la vida. Esto implica reorientar las prácticas pedagógicas 

hacia la construcción de conocimiento con sentido que apunte a la transformación de los 

contextos locales, regionales y nacionales” (Ministerio de Educación, 2011).  Podríamos  

afirmar que los programas transversales son una apuesta del sector educativo para 

incorporar en el proceso de formación integral de niños y adolescentes, temáticas 

fundamentales en el desarrollo del ser humano, que por su complejidad e impacto deben ser 

atendidas desde las diferentes áreas del conocimiento, en diferentes espacios entre ellos la 

escuela, la comunidad y diferentes contextos en los cuales estos se encuentros.  

Así mismo se puede resaltar que para la implementación de estos deben exigir algunos 

requerimientos básicos para la construcción de dichos proyectos, entre ellos se pueden 

encontrar: 

1. Un marco conceptual compartido por las diferentes áreas y sectores 

involucrados.  

2.   La apertura de la institución hacia el contexto en una relación recíproca.  

3.   Generar espacios para la reflexión alrededor de las prácticas y contenidos 

pedagógicos así como para el desarrollo de materiales de soporte” (Ministerio 

de educación, 2011). 

 Estas temáticas se relacionan con el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y 

reproductivos, la relación consigo mismo, con los otros y con el ambiente. Además, 

respecto a la construcción de ciudadanía, (Ministerio de Educación Nacional, 2013), 

establece lo siguiente:  
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En los escenarios escolares el desarrollo de competencias ciudadanas se puede 

promover tanto dentro como fuera del aula de clase y en el desarrollo de proyectos 

institucionales. Dentro del aula de clase, las competencias ciudadanas se pueden 

desarrollar diseñando actividades específicas para su práctica, por ejemplo, el 

desarrollo de juegos de roles. Fuera del aula de clases, en articulación con proyectos 

institucionales, se pueden desarrollar acciones específicas en el marco de los 

proyectos pedagógicos transversales. (pág.15) 

      En otras palabras, los procesos que conlleven a prácticas educativas; en este caso de 

construcción de ciudadanía, se pueden llevar a cabo tanto dentro como fuera del aula de 

clase, por lo que las instituciones educativas en general deben ser autónomas en la 

búsqueda de proyectos u acciones que trasciendan a algo más, sin basarse únicamente en lo 

que les exige la Ley para su implementación, teniendo además en cuenta sus propias 

necesidades y problemas a resolver.  

      Todo lo mencionado anteriormente tiene como principio básico la ley 114 de 1994 de 

educación la cual promulga:  

ARTICULO 14. Enseñanza obligatoria. En todos los establecimientos oficiales o 

privados que ofrezcan educación formal es obligatorio en los niveles de la 

educación preescolar, básica y media, cumplir con: 

a) El estudio, la comprensión y la práctica de la Constitución y la instrucción 

cívica, de conformidad con el artículo 41 de la Constitución Política; 

b) El aprovechamiento del tiempo libre, el fomento de las diversas culturas, la 

práctica de la educación física, la recreación y el deporte formativo, para lo cual el 

Gobierno promoverá y estimulará su difusión y desarrollo; 
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c) La enseñanza de la protección del ambiente, la ecología y la preservación de 

los recursos naturales, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la 

Constitución Política; 

d) La educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la 

confraternidad, el cooperativismo y, en general, la formación en los valores 

humanos, y a la educación sexual, impartida en cada caso de acuerdo con las 

necesidades psíquicas, físicas y afectivas de  los educandos según su edad. (Ley 

N°115, 1994)  

 

Marco Normativo: 

     Es necesario para empezar, destacar la Ley General de Educación: Ley 115 de 1994, en 

el cual, desde el artículo N° 1 se evidencia su respectivo objeto, señalando lo siguiente: 

 “La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social 

que se fundamenta en una concepción integral de la persona humana, de su 

dignidad, de sus derechos y de sus deberes. La presente Ley señala las normas 

generales para regular el Servicio Público de la Educación que cumple una función 

social acorde con las necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la 

sociedad. Se fundamenta en los principios de la Constitución Política sobre el 

derecho a la educación que tiene toda persona, en las libertades de enseñanza, 

aprendizaje, investigación y cátedra y en su carácter de servicio público. 

De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, define y desarrolla 

la organización y la prestación de la educación formal en sus niveles preescolar, 

básica (primaria y secundaria) y media, no formal e informal, dirigida a niños y 
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jóvenes en edad escolar, a adultos, a campesinos, a grupos étnicos, a personas con 

limitaciones físicas, sensoriales y psíquicas, con capacidades excepcionales, y a 

personas que requieran rehabilitación social La Educación Superior es regulada por 

ley especial, excepto lo dispuesto en la presente Ley. (Ley N°115, 1994) 

 

Por otro lado el ARTÍCULO 5º establece los fines de la educación mediante 13 

apartados los cuales dan cuenta de lo que se quiere lograr mediante la implementación de 

dicha ley: 

 

De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política, la educación  se 

desarrollará atendiendo a los siguientes fines: 

1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le 

imponen los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de 

formación integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, 

ética, cívica y demás valores humanos. 

2. La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, 

a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y 

equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad. 

3. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los 

afectan en la vi da económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 

4. La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura 

nacional, a la historia colombiana y a los símbolos patrios. 
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5. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más 

avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante la 

apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el desarrollo del saber. 

6. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad 

étnica y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad. 

7. El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la 

cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus 

diferentes manifestaciones. 

8. La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la 

práctica de la solidaridad y la integración con el mundo, en especial con 

Latinoamérica y el Caribe. 

9. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el 

avance científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento 

cultural y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la búsqueda 

de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del 

país. 

10. La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y 

mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los 

recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y 

del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la Nación. 

11. La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos 

y habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo 

individual y social. 
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12. La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la 

prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la 

recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre, y 

13. La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, 

investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del 

país y le permita al educando ingresar al sector productivo (Ley N°115, 1994) 

 

Ahora bien, si dicha ley cuenta con más artículos se aclara que los anteriores dan cuenta 

de cuál es el objeto de la ley, quien se encarga de esta y los fines que tiene, que es aquello 

que por el momento se busca establecer para dar una concepción general de lo que dicha 

ley plantea, así mismo se aclara que se mencionará otras leyes para dar claridad de aquello 

que se busca investigar.  

     Frente a la ley 1620, se menciona que este busca promover y fortalecer la convivencia 

escolar, la formación ciudadana y el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de 

los estudiantes y miembros de la comunidad escolar en general; además pretende buscar y 

crear estrategias u mecanismos que permitan la promoción, prevención, atención, detección 

y manejo de conductas disruptivas que vayan en contra de la convivencia escolar 

(Universidad Javeriana Pontificia, s.f., pág. 8). 

Igualmente, se resalta el Decreto 1038 de 2015: 

Por el cual se reglamenta la Cátedra de la Paz, y en el cual se indican los objetivos 

de la Cátedra: deberá fomentar el proceso de apropiación de conocimientos y 

competencias relacionados con el territorio, la cultura, el contexto económico y 

social y la memoria histórica, con el propósito de reconstruir el tejido social, 
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promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consignados en la constitución. (Universidad Javeriana 

Pontificia, s.f., pág. 9) 

Por otro lado, en el marco legal del diseño curricular en Colombia, se menciona que las 

normas colombianas que definen, regulan y dan pautas para el diseño del currículo en los 

diferentes establecimientos educativos del país son directamente las siguientes: 

- Ley General de Educación, Ley 115 de 1994 

- Decreto 1860 de 1994 

- Resolución 2343 de 1996 

- Decreto 1290 de 2009 

- Lineamientos curriculares de las diferentes áreas 

- Estándares básicos de competencias en diferentes áreas 

 

Marco Contextual:  

Institución Educativa Eduardo Santos.  

(Institución Educativa Eduardo Santos, s.f.) Menciona que la Institución nació en el año 

de 1986 en  manos de Moisés y Sara Diner, quienes sentaron sus bases de la futura Escuela  

Rural Integrada, señalando además:  

La primera maestra fue la profesora Ofelia Benítez Benítez que se transformó con el 

paso del tiempo, la tenacidad de su Comunidad Educativa y la intervención de las 
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autoridades educativas del Estado, hasta convertirse mediante Resolución 002110 

de Noviembre 30 de 1.998, en el Colegio  Eduardo  Santos, el Centro Educativo 

más importante para el desarrollo de esta zona de la ciudad. 

Desde abril 30 de 2003 mediante Resolución N° 036 bis, fue integrada a la 

institución, la sede Escuela Pedro J. Gómez, conformando un nuevo plantel: La 

institución Educativa Eduardo Santos, que hoy tiene estudios de Media Técnica en 

Informática –diseño gráfico aprobados por la Resolución N° 280 de noviembre 14 

de 2.003 y de Media Académica aprobada por la Resolución N° 09568 de 

noviembre 27 de 2007. 

Como objetivos institucionales, Eduardo Santos plantea los siguientes: 

- Brindar una excelente formación integral a todos los estudiantes a través del 

desarrollo de una política de calidad definida y aplicada institucionalmente por 

todos los integrantes del establecimiento. 

- Preparar personas con potencialidades en las diferentes áreas del 

conocimiento, que puedan vincularse a la Educación Superior y a la producción 

Nacional en el nuevo siglo a partir de su formación técnica y académica. 

- Promover la interacción de la Comunidad Educativa en la construcción 

permanente de nuestra Institución determinando las acciones concretas de 

participación. 

- Formar individuos en la autonomía, el Respeto, la Responsabilidad y la 

Justicia, con elevada autoestima, capaces de tomar determinaciones racionales 

frente a la realidad social que vivencian sin discriminación alguna. 
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- Conocer y trabajar por el ejercicio y la defensa de los Derechos Humanos 

como fundamento de la Convivencia Democrática. 

- Diseñar estrategias efectivas para la revisión y evaluación permanentes de 

las actividades del plantel que garanticen una labor docente, administrativa y de 

proyección social en forma eficiente, bajo la orientación de todos los procesos por el 

Consejo Directivo. 

- Posicionar la Institución Educativa Eduardo Santos como una Institución de 

excelente calidad en todos los servicios que brinda, a través de los mejores insumos, 

procesos y Recurso Humano Docente, Directivo y Administrativo. 

     Adicional a ello, su Política de Calidad se basa en la formación integral de sus 

estudiantes, brindando una calidad académica, la promoción de la sana convivencia, la 

interacción con la comunidad y el óptimo clima organizacional, estableciendo mejorías 

constantes para posicionarse en el sector y la ciudad.  

     Respecto al Proyecto Educativo Institucional (PEI), el cual se establece desde el 

Acuerdo 135 de 2015. Este debe incluir todas las acciones a seguir para lograr un correcto 

funcionamiento de la Institución.  

Como generalidades del PEI, (Institución Educativa Eduardo Santos, s.f.) Plantea lo 

siguiente:  

Metodología para la revisión del PEI: 

Se utilizan fuentes: Empíricas, apreciación surgida como de la cotidianidad y la 

documentación de las necesidades que se logran detectar. Los evaluadores serán 

internos y externos 
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Modelo pedagógico: 

Aprendizaje Autónomo, parte del currículo integrado, problematizador. El docente 

es investigador, practica interdisciplinaria, pertinente y horizontal, conocimientos 

son sustantivos, en construcción, la investigación es fundamental, evaluación 

permanente 

Relación del direccionamiento – modelo pedagógico – siepe- diseño curricular: 

Se soporta en: filosofía institucional, normatividad, contexto social y disciplinar, 

postura didáctica. Las prácticas evidencian su ejecución con estrategias que 

direccionen tareas, tiempos, espacios, recursos, metodologías, responsabilidades, 

aportando a la formación integral en ambientes de convivencia 

Como evidencia las competencias en los estudiantes: 

Proceso sistemático en la obtención de información acerca de la calidad del 

desempeño del estudiante y la calidad de los procesos. Análisis de la información y 

pertinencia, de conformidad con los objetivos que se esperan alcanzar, para tomar 

decisiones en los momentos y espacios oportunos 

Estrategias de seguimiento y apoyo: 

Identificación de limitaciones y destrezas de los estudiantes. Reuniones con el 

Consejo Académico. Participación de estudiantes y padres de familia. Planes de 

apoyo permanente, ACME- Acciones de Mejoramiento. 

Participación de la comunidad educativa: 
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Grupos de trabajo y estamentos que participan en el proceso educativo, son 

organismos asesores, de creación legal o por iniciativa propia, con funciones y 

estructura claramente definidas, integrados por padres de familia, estudiantes, 

docentes, directivos 

Relaciones con la comunidad, sector productivo: 

Presencia permanente de instituciones comunitarias, firma de convenios, para el 

desarrollo institucional.  Así mismo, se dispone de contactos directos con las 

agremiaciones a través de diversos medios, para fortalecer las relaciones 

interinstitucionales. 

  

     Fundamentación Metodológica: 

     Cuadro categorial. 

categoría de análisis 

Objetivos 

específicos: 

Categoría: Subcategoría Técnica Instrumento 
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Caracterizar los 

proyectos 

educativos que 

fomenten la 

construcción de 

ciudadanía en la 

institución xx, en 

el marco de las 

dinámicas 

violentas que 

establecen los 

actores armados 

en conflicto de la 

comuna 13 

 

 

Proyectos 

educativos de 

Convivencia. 

 

 

 

 

Normativo  

 

 

 

 

 

 

 

GRUPO DE 

DISCUSION Y 

ENTREVISTA 

SEMIESTRUC

TURADA.   

Guía de preguntas 

 

 

 

 

 

 

 

 

Curricular  

 Conocer las 

formas de 

participación para 

la construcción 

del Ser 

Ciudadano, que 

se dan por parte 

 

 

 

 

Formas de 

participación. 

Gobierno Escolar 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de preguntas y 

guía de discusión.  
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de los actores de 

la comunidad 

educativa, frente 

a las 

consecuencias 

que genera el 

conflicto de la 

comuna 13 

 

  Consejo Estudiantil    

 

 

 

 

Consejo de padres y 

madres de familia. 

Comprender las 

estrategias de 

acuerdos y pactos 

sociales que 

permitan 

actualizar el 

proyecto 

educativo 

institucional, 

condicionado por 

las acciones de 

violencia que 

ocurren en los 

Acuerdos y 

pactos sociales 

PEI – Manual de 

convivencia 

 

 

 

 

 

 

 

Reglas y requisitos de 

formación ciudadana. 

 Guía de preguntas y 

guía de discusión.  
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     Paradigma. 

     La presente investigación se realizó desde un paradigma de investigación cualitativo, ya 

que se consideró que es el pertinente para los objetivos propuestos; pues estos pretendieron 

investigar a partir de una perspectiva social, la cual no puede ser concebida desde leyes 

generales y datos exactos; como posiblemente lo plantearía un paradigma cuantitativo, pues 

no alcanzarían a analizar la magnitud de la investigación, es por esto que se planteó desde 

lo cualitativo, pues lo que se deseó analizar fue la realidad social por la cual atraviesa la 

comuna 13 frente a las prácticas educativas para la construcción de ciudadanía desde las 

dinámicas que establece el conflicto armado. A partir de esto resaltamos a (Cavaria, 2006) 

quien afirma que: 

contextos 

subyacentes a la 

institución. 
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La realidad se construye y reconstruye, por ello es necesario conocer los fenómenos 

que suceden en ella, explicarlos, comprenderlos para poder interpretarlos. El 

contexto es importante. No interesa llegar a conclusiones genéricas, sino que lo que 

interesa es conocer a fondo cada situación, cada particularidad. (pág.49) 

     Así mismo, es importante resaltar que esta postura permite entender y comprender a las 

personas dentro de su propio marco de referencia desde una construcción que más que 

fragmentar la realidad para propiciar análisis, permite comprenderla de forma holística en 

relación al entramado social en el cual se superpone, procurando obtener un entendimiento 

lo más reflexionado y profundo en tanto sea posible, así mismo (Herrera, 2010) plantea que 

esta: 

Posee un fundamento decididamente humanista para entender la realidad social de 

la posición idealista que resalta una concepción evolutiva y negociada del orden 

social. El paradigma cualitativo percibe la vida social como la creatividad 

compartida de los individuos. El hecho de que sea compartida determina una 

realidad percibida como objetiva, viva y cognoscible para todos los participantes en 

la interacción social. (pág. 45)  

     Dichas premisas expuestas por el paradigma se asemejó a lo que quisimos ubicar y 

analizar dentro de la comuna 13, es por ello que fue escogida. 

      Dentro de este tipo de investigación es relevante resaltar que quienes dirigen la 

investigación y quienes son investigados sobre todo en el ámbito educativo “acepten la 

investigación como un acto que produce conocimientos y por consiguiente tienen un 

potencial para mejorar las prácticas educativas o sociales” (Cavaria, 2006, Pág. 85). El 
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objetivo final de esta investigación fue generar un conocimiento en base a un tema 

específico que al final de cuentas, permitiera conocer una parte de la realidad social que 

atraviesa la comuna 13 y a su vez ser tema de apoyo para cambiar dicha realidad. 

 

      Enfoque. 

      Por otro lado, la investigación se apoyó en un enfoque Fenomenológico Hermenéutico, 

el cual según (Ayala, 2008) “el valor fundamental de la investigación Fenomenológica 

Hermenéutica radica en su capacidad de acceder a la comprensión profunda de la 

experiencia humana investigada desde diversos ámbitos disciplinares.” (pág. 411). 

Adicional a ello, agrega lo siguiente: 

El investigador Fenomenológico Hermenéutico está interesado primordialmente por 

el estudio del significado esencial de los fenómenos así como por el sentido y la 

importancia que éstos tienen. En el caso de la investigación aplicada al campo 

educativo, el interés se orienta a la determinación del sentido y la importancia 

pedagógica de los fenómenos educativos vividos cotidianamente. (Pág. 412)  

      Este fue el enfoque principal de esta investigación, analizar un fenómeno de conflicto 

armado que viven a diario los estudiantes de la Institución Educativa Eduardo Santos, como 

también, identificar como entienden la problemática y a partir de esto como se manifiestan 

los actores del ámbito educativo para construir la ciudadanía frente a esto. 

      Para alcanzar dichos planteamientos, se llevaron a cabo algunas técnicas del enfoque 

fenomenológico hermenéutico como la observación participante, la entrevista 

semiestructurada, y otras desde un punto de análisis más participativo como la entrevista 
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grupal, lo que conlleva a dar lugar de privilegio a las fuentes primarias básicamente 

representadas en los testimonios de informante clave con conocimiento profundo del 

territorio, lógicas directamente relacionadas con el objetivo principal, en este marco se 

reconocen actores sociales, académicos y armados que hacen parte de la realidad que se 

vive en el día a día de la comuna 13, así mismo es importante destacar la revisión 

documental, pues esta es una fuente secundaria que analizado con las fuentes primarias 

lograran dar validez y sentido a la investigación, estas se planean para dar respuesta al 

objetivo propuesto por la investigación, ya que todas permiten la recolección de 

información, con un valor agregado que es la entrevista grupal, pues permitirá el análisis de 

la información desde la misma perspectiva de los autores, buscando al fin de cuentas una 

oportuna y acorde respuesta a el objetivo principal.  

 

       Fases de la investigación. 

      Ahora bien, en aras de lograr lo anterior propuesto se plateó una ruta que constó de 

algunos momentos que nos llevaron a la materialización de los objetivos específicos para 

lograr en última instancia el objetivo principal, la ruta anteriormente planteada fue de 

manera lineal, las técnicas que se utilizaron no fueron de forma lineal; pues la flexibilidad 

de estas permitió que se pudieran realizar en diferentes momentos o la ejecución de varias 

en el mismo instante. 

      Acercamiento al territorio: en esta fase se pretendió identificar la institución educativa 

en la que se realizó la investigación, identificar los actores y caracterizarlos, a partir de esto 

se planeó en que momento y con quienes se iban a implementar las diferentes técnicas, pues 
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de acuerdo a esto se ubicó de la mejor manera los diferentes instrumentos y el cómo lograr 

que brindaran la información adecuada para la construcción del resultado del objetivo. 

     Recolección de información: en esta fase se estableció los grupos focales como una de 

las técnicas utilizadas ya que: 

 El objetivo de los grupos focales es recolectar información para resolver las 

preguntas de investigación. (…) El propósito principal del grupo focal es hacer que 

surjan actitudes, sentimientos, creencias, experiencias y reacciones en los 

participantes; esto no sería fácil de lograr con otros métodos. Además, comparados 

con la entrevista individual, los grupos focales permiten obtener una multiplicidad 

de miradas y procesos emocionales dentro del contexto del grupo. (Escobar, 2009)  

A través de la conversación con un grupo de personas, se planeó recolectar la mayor 

información posible sobre el tema o categorías de interés para la investigación, a medida 

que se dialogó con los actores, se plantearon  preguntas que pudieran ayudar a conocer 

información que fuera útil para la construcción de respuestas a los objetivos. “El grupo 

focal se centra en la interacción dentro del grupo, la cual gira alrededor del tema propuesto 

por el investigador; además, los datos que se producen se basan en la interacción”. 

Para esto fue importante desde los investigadores tener claro la información que se deseó 

levantar, pues de no ser así la información se hubiera desviado del tema de interés.  

      Por otro lado, se puso en marcha la observación participante ya que esta busca: 

“reconstruir las prácticas sociales desarrolladas por agentes específicos en los contextos 

(espaciales, temporales, sociales) en que éstas se generan y desarrollan; prácticas que 

conforman los procesos concretos de producción de los fenómenos socioculturales que se 

busca conocer”. (Rubio, 2016. Pág. 115). Además, durante esta fase se implementó la 
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búsqueda y recolección de fuentes secundarias de revisión de datos, informes y otros 

estudios realizados en el área que puedan asemejarse a lo que la investigación buscada, esto 

permitió entender desde otros autores las dinámicas sociales que allí se plantean. 

      Análisis de la información: En esta fase se efectuó la interpretación, contrastación y 

análisis de la información levantada en la anterior fase, en el cual primo la triangulación de 

la información obtenida, una vez se entrelazo la indagación, se inicio el análisis de datos 

obtenidos mediante categorías que permitieron la caracterización de los proyectos 

educativos que fomentaban la construcción de la ciudadanía, las estrategias frente a la 

construcción de acuerdos y pactos sociales y las formas de participación para la 

construcción del Ser Ciudadano, para que desde allí se pudiera dar respuesta a los objetivos 

planteados. 

     Técnicas: 

Grupo de discusión. 

Se planeó realizar un grupo de discusión, el cual se puede definir como “una herramienta 

cualitativa como una reunión de un grupo de personas que poseen ciertas características 

comunes, guiada por un moderador y diseñada con el objetivo de obtener información sobre 

un tema específico en un espacio y un tiempo determinados” (Barros, 2010).  

En La Institución Educativa Eduardo Santos, se llevó a cabo este instrumento, en el cual se 

optó por escoger un grupo de personas homogéneas y heterogéneas que lleven a obtener 

opiniones similares y divididas, dicho grupo debió ser lo suficientemente pequeño para 

poder recopilar la opinión de todos y lo suficientemente grande para obtener un número 

significativo de datos que apoyaran la construcción de la investigación. Adicional a esto se 
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realizó en un espacio amplio, donde no sea constantemente interrumpido por otros actores 

que puedan generar dificultad en el desarrollo del ejercicio.  

 

Esta técnica se utilizó en esta investigación como:  

Un instrumento cualitativo de recogida de datos, el grupo de discusión presenta 

numerosas ventajas: promueve la interacción grupal, ofrece información de primera 

mano, estimula la participación, posee un carácter flexible y abierto, y presenta una alta 

validez subjetiva. Asimismo, facilita y agiliza la obtención de información, y su coste es 

relativamente reducida”. (Barros, 2010) 

 Lo que permitió una recolección de datos de fuentes primarias y de confianza en aras de 

garantizar información adecuada y completa, con el fin de dar cuenta de los objetivos y así 

mismo lograr dar fundamentación a la construcción de la investigación.   

      Entrevista semiestructurada. 

En dicha técnica, se utilizan preguntas que se fijan de antemano, con un determinado 

orden y contiene un conjunto de categorías y opciones para que el sujeto elija. Se aplica en 

forma rígida a todos los sujetos del estudio. Tiene la ventaja de la sistematización, la cual 

facilita la clasificación y análisis, asimismo, presenta una alta objetividad y confiabilidad.  

El entrevistador lleva una pauta o guía con los temas a cubrir, los términos a usar y el 

orden de las preguntas. Frecuentemente, los términos usados y el orden de los temas 

cambian en el curso de la entrevista, y surgen nuevas preguntas en función de lo que dice el 

entrevistado. A diferencia de los cuestionarios, las preguntas abiertas, aportando 

flexibilidad. 
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La entrevista es uno más de los instrumentos cuyo propósito es recabar datos, pero 

debido a su flexibilidad permite obtener información más profunda, detallada, que incluso 

el entrevistado y entrevistador no tenían identificada, ya que se adapta al contexto y a las 

características del entrevistado. Es valiosa en el campo de la investigación y más aún 

cuando se utiliza en estudios de tipo mixto como una visión complementaria del enfoque 

cuantitativo. 

 

 

 

 

     Plan de Análisis: 

     Una vez se recolectaron los datos se dio la interpretación, contrastación y análisis de la 

información recolectada mediante las diferentes entrevistas individuales y grupales, 

teniendo en cuenta las tanto las divergencias y similitudes que se presentan en el dato y las 

personas a entrevistar; estos datos se contrastaron con la opinión de los diferentes autores 

de base permitiendo dar respuesta a los objetivos propuestos, dentro del marco 

investigativo. 

    El plan se logró inicialmente revisando la información recolectada de acuerdo con las 

diferentes categorías que se plantearon para la investigación, con el formato de fichas de 

contenido se logró depositar la información relevante recolectada mediante las diferentes 

técnicas, de manera textual, evidenciando palabras claves que puedan plasmar un panorama 

acerca de lo que se puede encontrar en cada fragmento recolectado, de acuerdo a la 

categoría de análisis de cada objetivo, afirma (Sampieri, 2014) “En la mayoría de los 
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estudios cualitativos se codifican los datos para tener una descripción más completa de 

éstos, se resumen, se elimina la información irrelevante y se realizan análisis cuantitativos” 

(Pág. 426). 

     Luego, la información pasó por la saturación, esta permitió construir unas sábanas de 

contenido en las cuales se ubica fragmentos de la información recolectada, la opinión de los 

investigadores y finalmente el aporte teórico que plantea el autor de base y los secundarios, 

que permitió cruzar la información desde lo conceptual. Frente a esto, asegura (Sampieri, 

2014) citando a (Tracy, 2013; Noerager, 2008; y Parry, 2003) que: 

 En la codificación cualitativa abierta el investigador considera un segmento o 

unidad de contenido (no siempre estándar), lo analiza, toma otro segmento, también 

lo analiza, compara ambos segmentos y los analiza en términos de similitudes y 

diferencias. Si los segmentos son distintos en términos de significado y concepto, de 

cada uno induce una categoría (o bien, considera que no poseen un significado para 

el planteamiento); si son similares, induce una categoría común. Al considerar un 

tercer segmento, el investigador lo analiza conceptualmente y en términos de 

significado; del mismo modo, lo contrasta con los dos anteriores, evalúa similitudes 

y diferencias, induce una nueva categoría o lo agrupa con los otros. Con el cuarto 

segmento repite el proceso, y así sucesivamente (a este procedimiento se le 

denomina “comparación constante”). (Pág. 427) 

    Finalmente, se dio el análisis total de la información en la cual se evidencia 

interconexiones entre los datos que construyen los resultados, ubicados en la sábanas de 

información, dando vital importancia a los aspectos de similitud y divergencia por cada uno 

de los estamentos propuestos dentro de la metodología de investigación, en este se dio 
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especial énfasis en los detalles de los datos recolectados para su descripción dado que, el 

interés principal de la investigación cualitativa se enfoca precisamente en estos, todo lo 

anterior dando explicación a la información y respuestas a las diferentes preguntas de 

investigación establecidas para cada objetivo, para dar en última estancia respuesta a la 

pregunta principal de investigación. 

 

 

     Resultados de la Investigación:  

     Proyectos educativos de convivencia. 

     A partir del acercamiento que se sostuvo con el rector y docente de la Institución 

Educativa Eduardo Santos, frente a la pregunta relacionada con los Proyectos Educativos 

de Convivencia que tiene la institución se lograron identificar algunas coincidencias y 

divergencias en sus respuestas.  

     El sujeto 1 y 2 frente a la pregunta Los sujetos mencionan que esta debe ser una 

construcción colectiva en la que participen diferentes dependencias. Grupo de estudiantes, 

padres de familia, profesores. El sujeto 1 a diferencia con el sujeto 2 habla de la relación 

con las normas que se establecen a partir de la ley 16-20 y con los entes u otras 

dependencias. También hace Mención a instituciones del estado, a el sistema educativo, 

Bienestar Familiar, Ministerio de Salud, la Policía, Ministerio de Gobierno y otras 

instituciones como la defensoría, y la personería, los cuales el sujeto 1 menciona que son 

los que conforman el sistema nacional de convivencia. El sujeto 1 se encamina más por el 
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lado normativo por las leyes, mientras que el sujeto 2 lo relaciona con todo lo que es 

colectivo e involucra mucho a la familia y al cuerpo de docentes. 

     Frente a las respuestas de los sujetos, se puede resaltar que, para la implementación de 

estrategias de la construcción ciudadana, es importante contar con dependencias que 

permitan fortalecer los vínculos con los estudiantes, con   las familias, para que de esta 

forma las familias se sientan más acompañadas por parte del estado y de la institución con 

relación a las problemáticas que se enfrentan en su entorno. (Searle, 1995), menciona que 

las representaciones mentales de una institución o sus reglas forman parte de esta 

institución, dado que una institución puede existir solo si su gente tiene creencias 

particulares y actitudes mentales relacionadas. Por lo tanto, una institución es un tipo 

especial de estructura social que implica reglas potencialmente codificables y normativas 

(evidentes o inherentes) de interpretación y comportamiento. 

     (Raimo Toumela, 1995) por otro lado, establece una diferencia entre las reglas y las 

normas, dependiendo de la forma de su imposición. Para poder establecerla, desarrolló una 

noción de intencionalidad colectiva semejante a la de (Searle, 1995). La intencionalidad 

colectiva se presenta cuando un individuo atribuye una intención al grupo al que pertenece, 

aunque este individuo la tiene y cree que los demás miembros del grupo también la tienen. 

Así, actuamos porque creemos que otros miembros del grupo tienen un objetivo similar.  

     Con relación a la pregunta El sujeto 1 y el sujeto 2 conciben el museo como una de las 

estrategias más importante en la institución. Ya que es una herramienta metodológica que 

permite a través de la historia donde un artista plástico y cerca de ocho estudiantes de esta 

institución quisieron plasmar las vivencias de los habitantes de esa zona, en las que se 

recuerdan los momentos difíciles de violencia y la esperanza del futuro mejor. 
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     La implementación de este museo, el cual acercar a su población, por medio de la 

historia. Es un espacio que se recreó por medio de pinturas, imágenes y audios que, han 

permitido que sus visitantes conozcan más de su historia, y de lo que ha enfrentado la 

comuna a través de los años. Por otra parte, (Zabala, 1995), nos explica que por medio de 

los proyectos los estudiantes aprenden de forma significativa y globalizadora, siendo ellos 

los responsables de su propio aprendizaje. A partir de lo anterior podemos decir que: 

El método de proyectos, a pesar de que en su inicio se concibió como una técnica 

didáctica, podríamos definirlo en la actualidad como un procedimiento de 

aprendizaje que permite alcanzar unos objetivos a través de la puesta en práctica de 

una serie de acciones, interacción y recursos con motivo de resolver una situación o 

problema. (Hernández, 2006).  

     Los proyectos de esta forma se vuelven un método que  nace  de una realidad de la 

educación, en la cual los alumnos y alumnas toman responsabilidad de su propio 

aprendizaje y  aplican, en proyectos reales, las habilidades y conocimientos adquiridos en el 

Busca enfrentar  situaciones que los lleven a rescatar, aplican aquello que aprenden como 

una herramienta para resolver problemas  el contexto en el que se desenvuelven. El museo 

escolar hace parte de una estrategia para que precisamente se aprenda por medio de 

situaciones reales, y para que no se repita porque como afirma Napoleón Bonaparte “Aquel 

que no conoce su historia está condenado a repetirla”. 

 

     Formas de participación. 
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     Respecto a las coincidencias relacionadas con el respectivo estamento (Consejo 

Directivo: Rector Manuel López y docente Juan Pablo Viana) se evidencia que tanto el 

rector Manuel López como el docente Juan Pablo Viana responden de manera coherente 

mostrándose con gran disposición, favoreciendo en gran medida la entrevista dada ya que 

brindaban información detallada que da soporte a las respectivas preguntas.  

Ambos apuntaban en la importancia de formar estudiantes con pensamientos autónomos y 

con la capacidad de leer y escribir críticamente obteniendo argumentos propios respecto a 

su propia realidad o a situaciones que aquejan la sociedad. En otras palabras, sobre la 

importancia de darles herramientas a los estudiantes para que puedan ser autónomos y 

tengan una participación activa en las decisiones o problemáticas que permean la 

institución educativa. 

     Así mismo, resaltan estrategias encaminadas a mantener una sana convivencia dentro de 

la institución velando por el cumplimiento del manual de convivencia, señalando además el 

Museo de la Memoria como forma de participación activa de toda la comunidad educativa 

en general, en el cual se puedan articular conocimientos, experiencias, relatos, reflexión, 

entre otros. 

     En cuanto a las divergencias encontradas se percibe que Juan Pablo desde su rol como 

docente resalta actividades dentro del aula en las cuales los estudiantes puedan 

contextualizar conocimientos generales desde la misma realidad que viven diariamente en 

su comuna. Destacando además que todos los directores de grupo tienen un tiempo 

prudente para dialogar con los estudiantes respecto algún tema en especial o alguna 

situación de la cual los estudiantes estén inconformes, etc. Igualmente Manuel López desde 

su rol como Rector destaca acciones que emprende la comunidad educativa en general 
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desde la promoción, prevención y atención de conductas trasgresoras, procesos de 

formación ciudadana en esos principios de comunicación, responsabilidad, autoestima, 

autocuidado, disciplina. Así mismo, indagan e intervienen cuando son cosas muy 

relacionadas con la convivencia en la institución, por lo que ambos hacían referencia a 

estrategias que emprenden desde su rol dentro de la institución y participación como tal. 

Manuel López enfocado más en su rol como Rector desde una visión más global a cerca de 

dichas estrategias y Juan Pablo desde acciones enfocadas en su actuar como docente en la 

Institución, articulándose igualmente a la dinámica del rector y de la institución como tal. 

Por otro lado, Manuel López hace gran énfasis en contar con todos los consejos y la 

comunidad educativa en general a la hora de plantear y reformar propuestas. Como también 

en hacer una autoevaluación constante a fin de mejorar y evitar descontentos. 

     Cabe resaltar que se obtuvieron dichas respuestas desde diferentes preguntas, ya que la 

entrevista fue realizada de manera individual.  

     Respecto al segundo estamento, el cual está conformado por el consejo de padres y 

madres de familia, se resalta que las entrevistadas se articulan, brindando respuestas 

cohesionadas puesto que coinciden en que la construcción de ciudadanía se da desde la 

casa, desde la familia., quienes entre otras cosas tienen el deber de brindar las bases y 

establecer valores necesarios en nuestros niños y niñas para que fortalezcan el Ser 

Ciudadano. Así mismo, destacan que después de la familia como principal responsable de 

la educación y formación de los niños y niñas, se encuentra las instituciones educativas 

como el segundo ente comprometido en continuar trabajando en pro de la construcción de 

ciudadanía, señalando igualmente el compromiso que debemos tener todos en cuanto al 

contexto que nos rodea, participando activamente de su construcción y teniendo presente 
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que hay gran cantidad de diferencias. 

     A manera de participación mencionan estar articuladas especialmente con los 

Psicólogos, apoyando actividades que contrarrestan las situaciones problemas que emergen 

dentro de los estudiantes.   

     En cuanto a las divergencias encontradas, cabe resaltar que las entrevistadas hablan de 

diferentes estrategias que ha implementado la institución como tal, por ejemplo, la Señora 

Milena destaca el Museo de la Memoria, mientras que la Señora Silvia destaca la creación 

del Comité de Convivencia. Sin embargo no hay estrategias que se lleven a cabo desde el 

Consejo de Padres, por lo tanto se percibe un papel pasivo en la construcción e proyectos u 

estrategias encaminadas en la construcción de ciudadanía en un contexto de conflicto 

armado.  

  Ahora bien, frente al Consejo de Estudiantes y a las respuestas brindadas, los 

entrevistados tomaban una posición de estar de acuerdo sin refutar. Respaldando la opinión 

de los otros compañeros, coincidiendo en que la construcción de ciudadanía, o en otras 

palabras el ser ciudadano se basa en ser aportantes a la sociedad desde una buena conducta, 

las habilidades, el cuidado el medio ambiente, entre otros. También resaltan las estrategias 

que emprende la institución cuando alguien es víctima o no puede asistir a jornada escolar 

debido a situaciones con nexos al conflicto armado desde el uso de redes sociales, 

actividades extracurriculares.  

     No obstante, cabe mencionar que se contó con la participación de estudiantes de decimo 

y once grado., en el cual las mujeres participaron de una forma más abierta y activa y de los 

3 hombres, solo uno participo asertivamente de la entrevista grupal dada. 
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     A partir de lo anterior, según él (Ministerio de Educación Nacional, 2013) “Los 

acuerdos consignados en el manual de convivencia se pueden entender como pactos que se 

construyen con la participación de todas las personas que conforman la comunidad 

educativa” respecto a esto, (López, 2019) destaca que en la Institución Educativa Eduardo 

Santos se han realizado 4 actualizaciones del Manual de Convivencia en los años 2002, 

2006, 2008, 2014 desde el cual ha sido posible gracias a una construcción colectiva, 

contando con la participación de los diferentes grupos, comités y estamentos presentes en la 

comunidad educativa, conformados por estudiantes, padres de familia, profesores, 

egresados, entre otros.  

     Por lo tanto, desde dicha construcción colectiva se permite realizar un proceso más 

profundo y pleno acerca de lo que respecta a la institución como tal, desde un trabajo 

interdisciplinario que posibilita resultados más asertivos de acuerdo a las problemáticas que 

emergen dentro del ámbito académico y educativo.  

     Adicional a ello, (López, 2019) resalta la participación de representantes de la Secretaria 

de Educación desde capacitaciones u orientaciones cuando es necesario solicitar dicha 

intervención. Por lo que se percibe además actores externos que posibilitan herramientas u 

bases necesarias en cuanto la construcción del Manual de Convivencia acorde a las 

necesidades que emerge dentro de la Institución.  

En relación al Manual de Convivencia frente a un contexto de conflicto armado (López, 

2019) resalta que el Manual se ha adaptado a las condiciones para enfrentarlo de manera 

pertinente, destacando la Ley 1620 la cual menciona como una de las ultimas que salió para 

prevenir el acoso y la promoción de los derechos humanos, sexuales, reproductivos y etc. 

Dicha Ley, según (Ministerio de Educación Nacional, 2013) permitió la creación del 
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Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos 

Humanos, Sexuales y Reproductivos y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar., 

la cual desde el Ministerio de Educación Nacional junto con las Secretarias de Educación 

de todo el país, nace desde la concepción: 

De una educación de calidad como aquella que forma ciudadanas y ciudadanos con 

valores éticos, respetuosos de lo público, que ejercen los derechos humanos, 

cumplen sus deberes sociales y conviven en paz, e implica ofrecer una educación 

que genera oportunidades legítimas de progreso y prosperidad, que sea competitiva, 

que contribuya a cerrar las brechas de inequidad, centrada en la institución 

educativa, que permita y comprometa la participación de toda la sociedad en un 

contexto diverso, multiétnico y pluricultural. (pág.5) 

      Se evidencia ajustes del reglamento estudiantil que de cierta manera promueven el Ser 

Ciudadano desde los planteamientos de la Ley 1620, desde el cual se visibilizan algunas 

estrategias (que serán descritas a continuación) que tiene la Institución como uno de los 

principales centros de socialización –por decirlo de alguna manera- que tiene la tarea de 

formar ciudadanos críticos y sujetos activos en la transformación positiva de la ciudad, país 

y contexto en los cuales están inmersos, favoreciendo así mismo la construcción de 

ambientes protectores y de una sana convivencia.  

     Por lo tanto, (López, 2019) asegura que la institución ha avanzado en los procesos de 

formación ciudadana en los principios de comunicación, responsabilidad, autoestima, 

autocuidado, disciplina, afirmando que han habido notables avances respecto a la 

trasgresión a la norma. Desde este punto se percibe que la Institución se centra u se enfoca 

más que todo en los logros u avances que han tenido respecto a los procesos disciplinarios 
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de los estudiantes, pero igualmente estableciendo acciones enfocados en los principios 

anteriormente mencionados., lo cual es significativo para posibilitar una formación 

ciudadana en pro de un bienestar tanto dentro del ámbito educativo como fuera de ella, 

promoviendo además valores que impliquen vivir armoniosamente en sociedad y que 

logren mitigar las secuelas que deja las dinámicas de un conflicto armado especialmente en 

los niños, niñas y adolescentes, como una de las poblaciones más vulnerables frente a esta 

problemática.  

Somos conscientes que es necesario educar para convivir y participar valorando la 

diferencia y la diversidad; que la escuela y las familias son los primeros espacios 

sociales donde se crean las condiciones para que las niñas, niños y adolescentes 

desarrollen capacidades que les permiten expresar, discutir y disentir pensamientos, 

ideas y emociones, con argumentos claros, reconociendo y respetando otras formas 

de pensar, sentir y actuar. Es allí donde la ciudadanía se pone en práctica todos los 

días y se desarrollan las competencias necesarias para la transformación social. Si 

esta transformación se inicia en los EE, ésta podrá extenderse y ponerse en práctica 

en diferentes contextos sociales y cada experiencia que las niñas, niños y 

adolescentes tengan en su escuela, será definitiva para su futuro y para el de nuestro 

país.  (Ministerio de Educación Nacional, 2013, pág. 6) 

     En este sentido, una de las madres entrevistadas expone lo siguiente:  

Para mí construcción de ciudadanía pienso que empieza desde la casa como tal, 

porque yo pienso que en nuestros hijos sembramos valores, sembramos educación, 

sembramos cultura, de ahí yo pienso que seguimos con las instituciones educativas 
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que son las que siguen como con el proceso, pero siempre para mí la base 

fundamental es la familia. 

     Dicha opinión fue respaldada por todas las entrevistadas, siendo evidente que la 

construcción de ciudadanía no debe tratarse como un asunto que prioriza únicamente a las 

instituciones educativas, sino como una tarea que contempla todos los ámbitos en los que se 

encuentre el ser humano desde que nace, empezando por el núcleo familiar, quien en 

primera instancia debe velar por la construcción de ciudadanía dentro de la dinámica 

familiar. Así mismo, siendo las instituciones educativas una de las instancias de 

socialización más influyentes en el ser humano, deben continuar con dicho proceso, 

inculcando valores y principios que den cuenta del Ser Ciudadano y sea trasmitido a las 

comunidades y sociedad en general. Sin dejar a un lado la responsabilidad y obligación que 

tenemos todos de indagar e intervenir sobre lo que sucede en nuestro contexto, en nuestra 

comuna, ciudad, país., siendo agentes activos en la construcción de propuestas, planes de 

desarrollo, entre otros., que posibiliten la participación ciudadana y con ello la 

transformación de conflictos estructurales que aquejan continuamente la sociedad. Esto se 

logra como se dijo anteriormente siendo participes en la formación de nuestros niños, niñas 

y adolescentes en la construcción de una ciudadanía plena. 

     Igualmente, otra de las entrevistadas señala como parte fundamental del Ser Ciudadano 

el “tener voz, voto, ser capaz de defender mi opinión  y respetar la opinión de los demás, 

teniendo en cuenta que vivimos en una sociedad donde hay diferencias”, lo cual refiere 

entre otras cosas a lo significativo de actuar como protagonistas de todos los ámbitos que 

acobija nuestro país: político, social, cultural, económico, etc., participando de manera 

asertiva y responsable en lo que nos compromete como ciudadanos, que de cierta manera 
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nos afecta de forma positiva o negativa., por lo tanto es necesario no dejar nuestro deber en 

manos de terceras personas. Adicional a ello, es importante tener presente que vivimos en 

una sociedad donde hay diferencias de todo tipo, por ello es necesario aceptar y respetar 

dichas diferencias, como también intervenir cuando algunas de esas discrepancias no están 

en relación a un bien común.  

De esta forma la formación para el ejercicio de la ciudadanía se articula con una 

educación para el ejercicio de los DDHH que pretende convertir a la escuela en un 

espacio de vivencia cotidiana de la democracia, donde se reconoce la dignidad 

humana como un valor supremo, y se puede participar y convivir en un marco de 

valoración de las diferencias. Esta articulación se preocupa por la concreción o 

materialización real de los derechos y, en materia de competencias, debe ir enfocada 

especialmente hacia el conocimiento y vivencia de los mismos, teniendo en cuenta 

las particularidades del contexto colombiano (MEN, 2010).  (Ministerio de 

Educación Nacional, 2013, pág. 14) 

     Como representantes del Consejo de padres las entrevistadas mencionan estar 

articuladas al área psicosocial de la institución desde la participación en dinámicas y 

actividades que conllevan a que “ellos borren de su mente los momentos malos, los 

conflictos que ven en la calle”, por lo que se reconoce el acompañamiento y apoyo en 

estrategias que se emprenden dentro de la institución para un uso adecuado del tiempo libre 

de los estudiantes. Sin embargo como Concejo de Padres se evidencia un papel pasivo a la 

hora de construir e implementar estrategias que brinden posibles soluciones, mitiguen o 

persuadan dichas dinámicas violentas y de exclusión. 
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     Desde otro punto de vista, (Viana, 2019) en su rol como docente de la Institución resalta 

que el modelo pedagógico de la institución es basado en un aprendizaje autónomo, en el 

cual se relaciona con lo que destaca Manuel López respecto a la importancia de dar 

herramientas suficientes a los estudiantes para que ellos puedan ejercer su propia 

autonomía, siendo autodidactas y buscando su propio aprendizaje a partir de acciones que 

ellos mismos generen. 

     Consiguientemente, desde un aprendizaje autónomo se puede posibilitar la formación de 

estudiantes que sean capaces de buscar su propio aprendizaje y liderar procesos de los 

cuales tomen un rol activo; sin embargo tal y como lo resalta (Viana, 2019) esto se 

obstaculiza por el constante intercambio del cuerpo docente que no permite una articulación 

adecuada, haciendo retroceso en la dinámica que se va estableciendo en relación al 

estudiante-docente, la cual es fundamental en un proceso de formación.  

Asimismo, señala algunas acciones que implementa personalmente para que los estudiantes 

se apropien de la institución y de su contexto como tal, propiciando la adquisición de 

hábitos saludables y fortaleciendo la sana convivencia y la adquisición de habilidades 

sociales de las cuales los adolescentes puedan tomar desde un sentido crítico y reflexivo. 

 

En los escenarios escolares el desarrollo de competencias ciudadanas se puede 

promover tanto dentro como fuera del aula de clase y en el desarrollo de proyectos 

institucionales. Dentro del aula de clase, las competencias ciudadanas se pueden 

desarrollar diseñando actividades específicas para su práctica, por ejemplo, el 

desarrollo de juegos de roles. Fuera del aula de clases, en articulación con proyectos 

institucionales, se pueden desarrollar acciones específicas en el marco de los 
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proyectos pedagógicos transversales. (Ministerio de Educación Nacional, 2013, pág. 

15)  

     En cuanto a esto, tanto los padres de familia como los estudiantes entrevistados 

destacaron acciones que emprende la Institución educativa tanto curriculares como extra 

curriculares, mencionando a manera de ejemplo el Museo de la Memoria como la mayor 

estrategia que implementa la institución y la cual está encaminada a situar el contexto desde 

una reconstrucción de la memoria de manera reflexiva y critica, que además está abierta a 

todo público que desee saber un poco de la historia de la Comuna enfocado en una manera 

vivencial. Adicional a ello, resaltan ser el primer colegio que implementa este tipo de 

proyecto a nivel nacional, haciéndole frente a la problemática que permea la comuna y de la 

cual la Institución no puede ser ajena., evidenciando además no solo las situaciones 

negativas por las que ha atravesado la comuna sino también dando a conocer procesos de 

transformación positiva, como lo es los movimientos sociales, el movimiento Hip Hop el 

cual es uno de los más reconocidos en la comuna. 

 

     Como otra estrategia mencionan que la institución ha hecho un uso positivo de las redes 

sociales cuando el estudiantado no puede asistir a la jornada escolar por situaciones con 

nexos al conflicto armado y que de cierta manera pueden obstaculizar los procesos 

educativos y de formación., por lo tanto toda acción que conlleve a mitigar u reducir dichas 

problemáticas son sumamente importante,  puesto que la deserción en las instituciones 

educativas presentes en la comuna 13 son bastantes notorias, destacando las practicas del 

conflicto armado como una de los principales causas. Cabe resaltar el papel protagónico 

que deben tener las instituciones educativas al respecto. 
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     Continuando con la idea anterior, (López, 2019) comenta lo siguiente:  

Indagamos e intervenimos cuando son cosas muy relacionadas con la convivencia 

en la institución, cuando son cosas externas es más difícil para nosotros intervenir 

ante actores ilegales, por lo tanto orientamos a la gente para que haga las respectivas 

denuncias, que acudan a los organismos de derechos humanos, hacemos las alertas 

tempranas, activamos las rutas con Instituto de Bienestar Familiar o con quien 

corresponda. 

 

     Igualmente, señala que cuando la institución considera necesario, solicitan intervención 

del estado y de las autoridades municipales para las comunidades que son afectadas en 

determinados momentos. Destacando que han solicitado dentro del colegio atención tanto 

psicológica, psiquiátrica y médica para los estudiantes afectados y sus familias cuando son 

víctimas del conflicto. No obstante, resalta la ausencia del estado como uno de los factores 

que no posibilita una atención oportuna y adecuada.  

     Expone además como la única ayuda eficiente el transporte escolar que es brindado por 

la Secretaria de Educación, el cual beneficia aproximadamente a 600 estudiantes que 

vienen de distintos sectores y que hace posible que se mantengan en el colegio, por la 

existencia de los límites entre sectores, las famosas fronteras invisibles, tal y como lo señala 

desde su discurso. 

     Las medidas que toma la institución cuando alguien de la comunidad educativa es 

víctima de las dinámicas violentas y de exclusión de los grupos armados ilegales, intentan 

de cierta forma salvaguardar algún conflicto o situación problema que se presente, sin 

embargo entre esas tantas dinámicas se encuentra el reclutamiento, las amenazas, el 
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desplazamiento, la violencia, drogadicción, entre otros. Por lo que no se puede mirar como 

un asunto ajeno a las instituciones educativas, sino que se deben posibilitar estrategias y 

articular todo tipo de fuerzas para mitigar dichas problemáticas que están asociadas al 

conflicto armado y que permean el ámbito educativo, lo que en muchas ocasiones se 

dificulta debido a la precaria presencia del estado que entre otras cosas ha facilitado que 

dichos grupos armados ilegales se establezcan allí de manera permanente, sustituyendo el 

rol que debe cumplir el Estado. En otras palabras, las instituciones educativas, tal y como lo 

expresa (Freire, 2005): 

 

No debemos llamar al pueblo a la escuela para que reciba instrucciones, postulados, 

recetas, amenazas, amonestaciones o castigos, sino para participar colectivamente 

en la construcción de un saber, que va más allá del saber hecho de pura experiencia, 

que toma en cuenta sus necesidades y lo vuelve instrumento de lucha, 

posibilitándole transformarse en sujeto de su propia historia. La participación 

popular en la creación de cultura y de la educación rompe con la tradición de que 

solo la elite es competente y sabe cuáles son las necesidades e intereses de toda la 

sociedad. (pág. 19) 

     Ser Ciudadano. 

     Ambos entrevistados (Rector Manuel López y docente Juan Pablo Viana) destacan 

proyectos que son encaminados o articulados a la Catedra de la Paz., resaltando 

principalmente el Museo De La Memoria como la estrategia pedagógica más importante 

que haya implementado la institución para cumplir de cierta manera con los objetivos de 

esta y para contextualizarlo de una manera más crítica, reflexiva y vivencial, puesto que a 
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partir de esta se hace una construcción colectiva para contrarrestar problemáticas asociadas 

al conflicto armado que ha presenciado la comuna, teniendo presente por lo que ha 

padecido. Aspectos que trascienden desde el Museo y que se deben pensar de manera 

crítica para seguir desarrollando estrategias en la cual todos participen de manera efectiva 

en la búsqueda de soluciones pertinentes desde el plano educativo y de construcción de 

ciudadanía.  

     Cabe resaltar que se obtuvieron dichas respuestas desde diferentes preguntas, ya que la 

entrevista fue realizada de manera individual. 

 

     (Viana, 2019) Destaca que el PEI desde su diseño contiene bastantes proyectos que 

apuntan a mitigar o disminuir conflictos, lo cual no contiene solo los proyectos que son 

obligatorios para todas las instituciones educativas sino que también hay proyectos 

optativos “que son inclusive elementos diferenciadores de todos los colegios del sector”, a 

manera de ejemplo resalta acciones como el proyecto de mediación escolar que es llevado a 

cabo tanto en bachillerato como en primaria.  

El proyecto de mediación escolar o COMES está en todas las instituciones  

educativas pero acá está ligado al asunto de investigación con relación a favorecer 

ese asunto de convivencia, entonces ahí tenemos un elemento diferenciador. 

Tenemos un proyecto por ejemplo que tiene que ver con el juego limpio también, 

entonces allí igual se plantean estrategias para que ayuden a que los muchachos 

jueguen de manera limpia, por ejemplo en campeonato no hay arbitro entonces ellos 

tienen que mediar el asunto si quieren terminar de jugar o si quieren avanzar en el 
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proceso, y eso ayuda de una u otra manera a que ellos aprendan a mediar conflictos. 

Tenemos ese asunto de los 15, antes de iniciar la clase todos los docentes directores 

de grupo tenemos que ir al salón y llevar una programación, entonces con los chicos 

hablamos de mediación, de conflicto, de cómo solucionar estas dificultades y es un 

aporte valioso (…) 

     Frente a dichas acciones, se permite evidenciar que las propuestas optativas de la 

institución logran de cierta manera vincular la mediación de conflictos en un ámbito de 

entretenimiento escolar en el cual todos los estudiantes pueden ser partícipes; permitiendo 

en sí la creación de conciencia y herramientas entre los mismos estudiantes que permitan la 

resolución de conflictos dentro y fuera del ámbito estudiantil. Además es significativo la 

cohesión entre el cuerpo docente y el estudiantado, que posibilite una formación más 

articulada y trascienda lo curricular, posicionándose en un ambiente más familiar ya que 

como lo señala (Ministerio de Educación Nacional, 2013): 

Para consolidar procesos pedagógicos que aporten a la formación para el ejercicio 

de la ciudadanía es necesario, por ejemplo, que en la escuela el grupo de estudiantes 

tenga espacios reales para participar en la toma de decisiones; el equipo de docentes 

pueda generar desde su quehacer ambientes de aprendizaje democráticos; las 

familias se involucren en las acciones de la escuela, y las y los directivos docentes 

lideren los procesos educativos relacionados con la convivencia.  

 

     Por otro lado (Viana, 2019) señala La Catedra de la Paz, desde el cual tienen un 

proyecto con la Cruz Roja llamado el MEHMA “Más Espacios Humanitarios Más 

Alternativas” en donde se ha articulado al plan de estudios algunos elementos importantes, 
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como por ejemplo trabajar desde unas guías de respeto a la vida y a los derechos humanos, 

sobre consecuencias humanitarias de la violencia, de solución creativa de conflictos, 

resiliencia, entre otros. La cuales están articuladas al área de ética.   

     En este sentido (López, 2019) destaca la creación del Museo de la Memoria como una 

forma también de establecer la Catedra de La Paz, mencionando que dicha catedra es una 

ley que salió en la cual se establece como obligación pero no como un área, sino a través de 

un proyecto como en este caso la institución desde su autonomía curricular pudo 

desarrollarlo desde el Museo. Por lo tanto desde este como proyecto Institucional piensan 

acobijar no solo a los estudiantes sino a toda la ciudadanía, a personas de otras partes a 

través de la reconstrucción de la memoria, posibilitando además una mayor incidencia y 

valía.  

 

      A partir de dichos proyectos u acciones se puede observar la vinculación de diferentes 

conocimientos que logran potenciar la formación ciudadana, fortaleciendo a la comunidad 

educativa, especialmente al estudiantado en temas de vital interés como la resolución de 

conflictos, el respeto a la vida, derechos y deberes, catedra de la paz, entre otros. Además, 

la institución logra vincular diferentes proyectos optativos en aras de generar nuevos 

espacios para que los estudiantes logren tomar las bases necesarias para entre otras cosas, 

transformar su propia realidad. Siendo el principal objetivo de la Catedra de la Paz: 

Crear y consolidar un espacio para el aprendizaje, la reflexión y el diálogo sobre la 

cultura de la paz y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar general y el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población. Además, se estipuló que esta 
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asignatura debe ser un espacio reflexivo y de formación en tomo a la convivencia 

con respeto (…). (Ministerio de Educación Nacional, 2013) 

     Es por ello que toda la comunidad educativa enfatiza prioritariamente la estrategia 

pedagógica del Museo de la Memoria, la cual se articula a los objetivos de la Catedra de la 

Paz y que pretende entre otras cosas que los estudiantes tengan la posibilidad de conocer 

sus orígenes y los procesos que se han dado dentro de la comuna y poder implementar otras 

opciones. Entonces es a través de los distintos procesos que se puede ir dando la 

construcción de ciudadanías activas, de ciudadanías independientes, de ciudadanías libres, 

tal y como lo destaca (López, 2019). Quien además señala que el Museo lo conciben como 

el instrumento pedagógico más importante que han tenido en los últimos 25 años, para: 

Justamente incidir en la formación de los estudiantes a partir del conocimiento de la 

historia de la comuna, de la historia familiar, es decir de la reconstrucción de la 

memoria a partir de ahí, ¿para qué vamos a recordar los sucesos dolorosos? es 

necesario que recordemos los hechos dolorosos para hacer algo de reparación a las 

víctimas, para poder insistir en que por ahí no es sino que pensemos y formemos 

otras posibilidades. 

     Asimismo, pretenden como Institución dinamizar procesos a través de una serie de 

actividades articuladas que permitan cada vez ampliar más el radio de acción, que tenga 

más incidencia pero desde el Museo.  

     Es de resaltar que la institución hace gran ponderación al Museo de la Memoria como un 

proyecto que ha dejado huella a nivel nacional ya que es la única Institución que ha 

implementado dicho instrumento de reconstrucción de la memoria, haciendo un llamado a 
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toda la comunidad educativa, ciudad y alrededores a conocer y tener una actitud reflexiva y 

critica respecto a los hechos que han tenido cabida en dicha comuna y las cuales dejaron y 

continúan dejando secuelas difícilmente de revertir, destacando también procesos y 

acciones positivas de los habitantes con el fin de que la comuna no sea solo vista de manera 

negativa. Por lo tanto vale la pena realizar el recorrido, además de que es muy vivencial.  

Thomas G. Sanders, que ha estudiado detenidamente la pedagogía de Paulo Freire, 

da la siguiente definición de Concienciación: significa un despertar de la conciencia, 

un cambio de mentalidad que implica comprender realista y correctamente la 

ubicación de uno en la naturaleza y en la sociedad; la capacidad de analizar 

críticamente sus causas y consecuencias y establecer comparaciones con otras 

situaciones y posibilidades; y una acción eficaz y trasformadora.  (Freire, pág. 14)  

     Dicha premisa se asemeja en gran medida a lo que se pretende hacer con el Museo, ya 

que es una manera de concientizar a la comunidad y generar colectivamente acciones 

transformadoras del contexto que nos acobija.  

     Vale además la pena señalar que para (Ministerio de Educación Nacional, 2013) 

Un acontecimiento es una estrategia que permite abordar un tema con la comunidad 

educativa y cuestionar la cotidianidad. Por medio de mecanismo que genera 

sorpresa, se pueden evidenciar problemas, reconocer potencialidades, proponer 

escenarios de diálogo y fomentar la participación generadora de soluciones (Soler, 

2011). Como estrategia pedagógica, este acontecimiento es una acción intencionada, 

tiene un propósito y espera lograr un efecto: busca reconocer una situación y 

transformar sus causas o motivos, a partir de la reflexión colectiva suscitada por la 
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sorpresa que el acontecimiento provoca. En resumen, un acontecimiento pedagógico 

es un acto comunicativo que hace evidente una problemática que afecta la vida 

cotidiana de la escuela. El acto comunicativo se presenta a la comunidad a través de 

un hecho social, público y significativo que comunica y evidencia una realidad que 

se ha tornado cotidiana, y que por ello pasa desapercibida en el diario vivir de la 

escuela. (pág. 41) 

     Por lo que es sumamente importante que hayan implementado dicho proyecto para que 

tanto los estudiantes como la comunidad en general de cierta manera puedan ponerse en los 

zapatos de la comuna, de quienes vivieron los horrores de una guerra que aún sigue dejando 

secuelas y de los cuales ha afectado la dinámica individual, familiar, social, comunitaria, 

etc. Igualmente, este proyecto pedagógico posibilita que las personas hagan una lectura u 

análisis crítico de dicho contexto y puedan tomar un papel protagónico a la hora de generar 

acciones que beneficien a la comunidad y de promover relaciones más horizontales en 

materia de una sana convivencia, haciéndole frente a este tipo de contextos que son 

permeados por el conflicto. 

     Es por ello que (López, 2019) afirma que continuaran con la dinamización de las 

estructuras de las mallas curriculares y con el desarrollo de proyectos transversales pero a 

partir del museo como ese generador de una cultura institucional de trabajo por la memoria, 

ya que para la institución la memoria se constituye en el elemento pedagógico más 

importante para hacer nuevos ciudadanos, “el que no tiene memoria está condenado a 

repetirla, con ese trabajo de memoria debemos activar mucho otras cosas, ahí vamos.” 

     Para finalizar, se pretendía identificar además si en la institución habían o tenían en 

cuenta programas que favorezcan a la persona víctima del conflicto armado, por lo que 
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(López, 2019) menciona la Ley 1448 la cual es una de las más importantes a la hora de 

encontrar estrategias encaminadas a una “reparación a las víctimas” por lo tanto se hace 

énfasis especialmente en ella. Sin embargo resalta la necesidad de establecer y recrear 

estrategias oportunas y eficaces a la hora de hacer una reparación real y eficiente a las 

víctimas, en este caso a lo que emerge en la comunidad educativa.  

Desde esa ley hay un reconocimiento de las víctimas, entonces existen los 

programas del estado para apoyar a quienes son víctimas del conflicto armado en 

Colombia, pero los estudiantes tienen prelación, los que son víctimas del conflicto, 

del desplazamiento, de algunos de esos factores con nexos al conflicto y que vayan 

a la educación superior, entonces que requieren enfrentarse a Sapiencia en algún 

programa eso les da unos puntajes, unos beneficios, igualmente para acceso a 

créditos de vivienda. No es mucho pero si hay cosas en materia educativa que 

favorecen a los estudiantes en ese sentido, que los reconocen, al reconocerlos como 

victimas hay cierto apoyo, no es el que debiera porque falta mucho pero si hay 

algunos programas. 

     Acuerdos y pactos sociales. 

     En el análisis de la información recolectado dentro de esta categoría se puede evidenciar 

que tanto los estudiantes como el rector de la institución, manifiestan que la construcción 

del manual de convivencia se da de manera colectiva, en la cual se tiene en cuenta las 

diferentes voces de lolas comunidades educativos, logrando un manual de convivencia 

participativo, respetando en si las reglas que establece el sistema educativo del país para 

construcción; adicionalmente, se encuentra que ambos niegan la participación de actores 

del conflicto armado intraurbano en la construcción del manual. Por otro lado, se logra 
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evidenciar que ambos relatan que dicho manual tiene en cuenta las necesidades del 

contexto en el cual se encuentra inmersa la institución y este tiende a adaptarse a las 

acciones de violencia que se presenta para buscar el bienestar de las comunidades 

educativas. Durante la entrevista con los estudiantes, las mujeres se tornaron más 

participativas que los hombres, estos últimos sólo manifestaron respuestas breves frente al 

interrogatorio, mientras que las mujeres lograron hacer un mejor análisis sobre el manual de 

convivencia y para qué es pertinente el mismo.  

      No obstante, se logra evidenciar entorno al manual que los estudiantes asumen este 

como un conjunto de reglas que permea sus conductas dentro de la institución y que fuera 

de esta sólo se tiene en cuenta mientras que se porte el uniforme estudiantil, mientras que el 

rector asume este como el manual para permear el comportamiento del estudiante no sólo 

dentro de la institución sino fuera de esta, promoviendo una cultura estudiantil que logre 

permear las acciones que se presentan fuera de la institución. Así mismo, se logra 

evidenciar que los estudiantes un análisis de dicho manual a temas relacionados con el 

porte del uniforme y las faltas que pueden tener si rompen algunas de las normas allí 

establecidas, mientras que el rector durante la entrevista manifiesta que dicho manual de 

convivencia obedece a la construcción de ciudadanos críticos de acuerdo al perfil 

establecido por el mismo manual y a su fundamento humanista.  

 

      Así mismo, ambos entrevistados, manifiestan el deseo de ser partícipes de la 

investigación poniendo toda su disposición para dar respuesta a las preguntas necesarias, 

además dan respuesta coherente respecto a lo que se indaga mostrando total conocimiento 

del tema en particular y conocimiento de la institución.  En  las diferentes entrevistas se 
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logra evidenciar que tanto el rector de la institución y el docente, frente a la construcción 

del ser ciudadano, afirman que la institución posee proyectos tanto obligatorios como 

optativos para fomentar la sana convivencia dentro y fuera de la institución, que permite 

generar estudiantes críticos y con las herramientas suficientes para la resolución de 

problemas que contribuyen a la formación del Ser Ciudadano; ambos resaltan que en la 

catedra que se les ofrece a los estudiantes y las actividades extracurriculares que se logran 

realizar, contienen inmersa la construcción del ser ciudadano. Sin embargo, en lo que 

concierne a la cátedra el rector realiza una generalidad, asumiendo que en la totalidad de los 

docentes buscan generar una criticidad dentro de método de enseñanza de los estudiantes 

para lograr ciudadanías libres, pero el docente Juan Pablo, relata que si bien él busca 

siempre generar esta criticidad en sus estudiantes, es consciente que no toda la población 

docente busca esto, sino que las clases logran ser magistrales en el que el estudiante sólo 

aprende y no genera un conocimiento crítico. 

 

      Frente al manual de convivencia se logra evidenciar que dentro de la institución 

Eduardo Santos, este se actualiza teniendo en cuenta las diferentes voces educativas lo cual 

permite triangular la opinión de los participantes y lograr un manual adherente a la realidad; 

como lo resalta (López, 2019) “Como construcción colectiva participan diferentes grupos, 

de estudiantes, de padres de familia, de profesores, de egresados”, afirmación que a 

apreciación de los estudiantes de la institución se cumple a cabalidad pues afirman que para 

la construcción y actualización del manual de convivencia participan  “la rectoría, el 

consejo directivo, pero también se puede modificar a petición de los estudiantes. La 

personería en este momento está metiéndose por ese lado, para reformar” lo que permite la 
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sincronización del manual en cuanto a las necesidades de las diferentes comunidades 

educativas, refiere (Ministerio de Educación, 2013) que: “los pactos que constituyen el 

manual de convivencia, al ser construidos de manera colectiva, responden a la manera 

cómo las personas que conforman la comunidad educativa se relacionan y, por lo tanto, 

deben ser revisados y refrendados continuamente” (pág.7) 

      Por otro lado, es importante actualizar el manual de convivencia teniendo en cuenta el 

contexto que rodea la institución frente a esto refiere el  (Ministerio de Educación, 2013) 

“que cada comunidad escolar establece su intencionalidad educativa y sus principios, y 

orienta sus prácticas educativas teniendo en cuenta el contexto en el que se encuentra; de 

manera que el proceso educativo sea pertinente para la comunidad educativa” (pág. 25). Por 

ello y dado el territorio en el cual se encuentra ubicada la institución manifiesta (López, 

2019): 

 Toda la construcción que nosotros hacemos necesariamente tiene que ser 

contextualizada, nosotros estamos en un punto, esta sede, que recibe gente de 10, 12 

barrios aledaños, tenemos la otra sede en el barrio Salado que igualmente recibe de 

los barrios alrededor, digamos que la zona geográfica es distinta entre la sede 2 y 

esta sede 1, pero tenemos la misma población, entonces el conflicto urbano que 

evidenciamos y que vivimos. Por ejemplo, por aquí afecta por igual porque si hay 

confrontaciones en un momento determinado, si hay ataque, si hay agresiones de 

grupos armados y de fuerza pública, enfrentamientos se afectan todos los barrios; o 

sea, esto acá tiene un efecto dominó, sucede algo en el barrio la quiebra y afecta la 

movilidad en toda la zona igual, en las nuevas independencias arriba, se presenta un 

problema, la noche anterior hay tiroteos, hay víctimas y afecta por igual este sector; 
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o sea, la movilidad de la gente y la percepción de seguridad, el miedo afecta toda la 

población entonces en todos lados, desde el manual entonces se flexibilizan muchas 

cosas en la convivencia y desde otras líneas institucionales para poder propiciar que 

los estudiantes que estén en el colegio y que de alguna manera puedan responder 

medianamente. 

     Lo cual es de vital relevancia pues trae consigo el reconocimiento del territorio y las 

múltiples situaciones de violencia intraurbana que se puede presentar en el contexto y las 

diferentes emociones y sentimientos que se propagan entre los habitantes; así mismo, se 

otorga la oportunidad flexibilizar  el manual de convivencia ante las mismas acciones que 

se presentan territorio, buscando lograr el bienestar de la comunidad educativa quienes se 

ven afectados por dichas acciones de violencia, buscando finalmente que los estudiantes 

puedan responder ante las diferentes circunstancias de manera asertiva y buscando el bien 

común para la institución. 

     De otro modo, los estudiantes logran realizar una analogía del manual de convivencia 

relacionando este con la constitución política relata uno de los entrevistados, “Son nuestros 

derechos y nuestros deberes” en base a dicha comparación manifiesta (Ministerio de 

Educación, 2013)  “es hacer de la vivencia de los derechos un propósito primordial en el 

ámbito de la escuela” lo que permite un reconocimiento de los estudiantes a sus derechos y 

deberes desde la escuela, lo cual a futuro puede lograr ser transmitido a la realidad de cada 

uno de ellos.  

 

     Frente a la formación ciudadana refiere (López, 2019)  que dentro de la institución: 
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Nosotros hace tiempo nos hemos formulado un objetivo para la formación de 

ciudadanía y es enseñar a los muchachos a leer críticamente, a escribir críticamente, 

que obtengan la  capacidad de argumentar una opción, eso es un objetivo que 

venimos planteando hace rato. 

     Lo que permite evidenciar un especial  interés  por parte de las directivas en la 

formación ciudadana, planteando como  herramienta para llegar a esta, la promoción de 

mentes críticas dentro de la institución educativa, como lo refiere el (Ministerio de 

Educación, 2013): 

La escuela y las familias son los primeros espacios sociales donde se crean las 

condiciones para que las niñas, niños y adolescentes desarrollen capacidades que les 

permiten expresar, discutir y disentir pensamientos, ideas y emociones, con 

argumentos claros, reconociendo y respetando otras formas de pensar, sentir y 

actuar. (pág. 22) 

     Proceso que se debe realizar de manera paulatina, buscando lograr la autonomía que 

permita eventualmente el reconocimiento de ser ciudadano dentro de una democracia, 

teniendo en cuenta  las obligaciones, deberes y derechos que lleva consigo ser parte de una 

patria.  

 

      Proyecto Educativo Institucional – PEI. 

      Durante las entrevistas tanto el rector Manuel López y el docente Juan Pablo Viana, 

mostraron un amplio conocimiento del PEI de la institución; además de las diferentes 

acciones que se vinculan al desarrollo de este, ambos manifiestan la importancia de la 
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articulación de los docentes y los estudiantes para lograr los objetivos del PEI; así mismos, 

ambos están de acuerdo en que las diferentes actividades extracurriculares que se realizan 

están totalmente direccionadas al cumplimiento de los objetivos y la vinculación de un 

asunto de convivencia que permite moldear el comportamiento de los estudiantes. Sin 

embargo, desde el rector se manifiesta que en su mayoría los docentes dentro de su 

pedagogía apuntan  al PEI, pero el docente relata que si bien todos los docentes lo conocen, 

no logran adherir sus acciones, a pesar que todos apunten a lo mismo, la desarticulación no 

permite una asertividad en el proceso.  

      Durante la entrevista los estudiantes y el docente, se manifestaron receptivos a las 

preguntas mostrando conocimiento en el tema; sin embargo, el docente lo hace desde una 

postura en la cual priman unos referentes teóricos mientras que los estudiantes responden 

desde la cotidianidad de sus clases. Referente al proceso pedagógico de la institución, tanto 

los estudiantes como el docente manifiestan que poseen un buen modelo pedagógico que 

permite el aprendizaje y la criticidad frente al mismo; así mismo, los entrevistados 

manifestaron que si bien está establecido para todos los docentes no todos practican el 

mismo modelo lo cual no permite llegar al objetivo principal del mismo.  

 

     Frente al PEI, manifiesta (Viana, 2019) que este articula diferentes proyectos que 

permite en actividades del día a día cotidiano implementar herramientas que lleven a la 

sana convivencia en el entorno escolar. 

Tenemos un proyecto por ejemplo que tiene que ver con el juego limpio también, 

entonces allí igual pues se plantean estrategias para que ayuden a que los 
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muchachos jueguen de manera limpia, ejemplo programa en campeonato, en los 

partidos no hay arbitro entonces ellos tienen que mediar el asunto si quieren 

terminar de jugar o si quieren  avanzar en el proceso, y eso ayuda de una u otra 

manera a que ellos… como que… mmm… aprendan a mediar conflictos.  

Dicho proyecto permite que el estudiante no sólo conozca el concepto sino que por el 

contrario logre poner en práctica el mismo, tal como lo afirma el (Ministerio de Educación, 

2013)   

Para consolidar procesos pedagógicos que aporten a la formación para el ejercicio 

de la ciudadanía es necesario, por ejemplo, que en la escuela el grupo de estudiantes 

tenga espacios reales para participar en la toma de decisiones; el equipo de docentes 

pueda generar desde su quehacer ambientes de aprendizaje democráticos; las 

familias se involucren en las acciones de la escuela, y las y los directivos docentes 

lideren los procesos educativos relacionados con la convivencia. (pág. 15)   

Logrando así que dichas acciones trasciendan más allá de la vida estudiantil, lo cual lleva a 

permear la vida dentro del territorio aledaño a la institución, como lo afirma (Viana, 2019): 

 Yo creería que el PEI si apunta a mitigar y disminuir como los conflictos que se 

genera como en el barrio, digamos que desde su diseño el PEI contiene dentro del 

diseño como proyectos, y son bastantes proyectos que apuntan a esta mitigación, no 

estoy hablando sólo de los proyectos que son obligatorios para todas las 

instituciones educativas sino que, aquí hay unos proyectos optativos que son 

inclusive elementos diferenciadores de todos los colegios del sector que favorecen o 

mitigan este asunto puntual que me estas preguntando, ejemplo:  acciones como por 
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ejemplo, el proyecto que tenemos como mediación escolar tanto en bachillerato 

como en primaria. El proyecto de mediación escolar o COMES es en todas las 

instituciones  educativas pero acá está ligado al asunto de investigación con relación 

a favorecer ese asunto de convivencia. 

Lo que permite reflexionar acerca del impacto que genera estas actividades en la vida 

cotidiana dentro de sus hogares y sus barrios, donde según lo referido logra generar un 

cambio significativo en contexto fuera de la institución.  

      Así mismo, es de relevancia dar a conocer otros proyectos optativos del PEI de la 

institución que  permite la construcción de estudiantes con herramientas las cuales faciliten 

la conveniencia no sólo dentro de la institución sino que fuera de esta. 

 “ejemplo un proyecto muy bonito con cruz roja que se llama el proyecto MEHMA, 

Mas Espacios Humanitarios Más Alternativas, entonces ahí por ejemplo sean 

articulado al plan de estudios algunos elementos importantes, por ejemplo se trabaja 

unas guías de respeto a la vida y a los derechos humanos, se trabaja otra vida de 

consecuencias humanitarias de la violencia, otra de solución creativa de conflictos, 

otra de resiliencia y están articulados al área de ética”  (Viana, 2019)  

     Articulaciones que manifiesta el (Ministerio de Educación, 2014) “En los EE esto se 

traduce en los proyectos pedagógicos transversales y los proyectos para el desarrollo de 

competencias ciudadanas”.  

 

     Por otro lado entorno al modelo pedagógico de la Institución Eduardo Santos refiere 

(Viana, 2019): 
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El modelo pedagógico acá por ejemplo es aprendizaje   autónomo, entonces lo que 

busca pues básicamente es que nosotros le demos herramientas a los estudiantes 

para que ellos en determinado momento tengan esa autonomía, o sea ellos sean 

autodidactas y busquen su propio aprendizaje y a partir de acciones que ellos 

generen y sean capaz como de liderar lo puedan hacer. 

     Frente a este se busca alimentar la criticidad de los estudiantes, ligado a lo que 

manifiesta (Freire, 1970) “La práctica de la libertad sólo encontrará adecuada expresión en 

una pedagogía en que el Oprimido tenga condiciones de descubrirse y conquistarse, 

reflexivamente, como sujeto de su propio destino histórico” (pág. 12). Si bien la pedagogía 

que plantea la institución no se adhiere en totalidad a lo que plantea Freire esta no se 

encuentra lejos de esta pues se logra apreciar que el modelo busca generar mente abiertas 

que permita buscar el conocimiento como forma de cambiar  la realidad en la cual se 

encuentran inmersos. 

      Así mismo relata uno de los estudiantes entrevistados respecto al modelo pedagógico: 

A mí me parece que está bien, en este colegio se tiene muy en cuenta a los 

estudiantes, nos escuchan mucho. Hay unos profesores que sólo nos ponen tareas y 

tareas de cosas que no se entienden, creo que este año no nos han tenido casi en 

cuenta en ese sentido pero la pedagogía es buena. 

     Lo que refleja una educación bancaria manifestada por algunos de los docentes de la 

institución, manifiesta (Freire, 1970): 

En vez de comunicarse, el educador hace comunicados y depósitos que los 

educandos, meras incidencias, reciben pacientemente, memorizan y repiten. Tal es 
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la concepción “bancaria” de la educación, en que el único margen de acción que se 

ofrece a los educandos es el de recibir los depósitos, guardarlos y archivarlos. 

Margen que sólo les permite ser coleccionistas o fichadores de cosas que archivan. 

(pág. 30) 

Si bien el proceso docente desde el modelo que plantea la institución incita a la creación de 

sujetos críticos dicho proceso se ve afectado dado que no se presenta la articulación entre 

los docente para generar conocimiento a través de la misma línea, lo que finalmente lleva a 

entorpecer el proceso de aprendizaje crítico.  

 

 

      Conclusiones: 

      Antes de empezar es necesario resaltar la ciudadanía como concepto, desde el cual 

(Jaramillo, 2008) expone a partir de los postulados de Freire como: 

El acto educativo es la principal estrategia para formar ciudadanos y como un modo 

de intervención en el mundo; desde éste se devela el carácter político y el deber de 

la educación en la formación ciudadana. De ahí, la pertinencia y relevancia de su 

afirmación sobre el sentido político de la educación, que se fundamenta en la propia 

educabilidad del ser humano, en su naturaleza inacabada, incompleto pero 

consciente de su finitud; situación que lo caracteriza como un ser “programado para 

aprender”, en permanente búsqueda, indagador de su entorno, de su contexto y de sí 

mismo. Es justo esa condición de finitud la que da la posibilidad de optar, de 
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decidir, de romper, de escoger, de transformar; es decir, soñar con otra realidad. 

(pág. 2) 

      Como también es necesario mencionar el concepto de prácticas educativas desde una 

noción de acontecimientos desde el cual el (Ministerio de Educación Nacional, 2013) lo 

señala como: 

Una estrategia que permite abordar un tema con la comunidad educativa y 

cuestionar la cotidianidad. Por medio de mecanismo que genera sorpresa, se pueden 

evidenciar problemas, reconocer potencialidades, proponer escenarios de diálogo y 

fomentar la participación generadora de soluciones (Soler, 2011). Como estrategia 

pedagógica, este acontecimiento es una acción intencionada, tiene un propósito y 

espera lograr un efecto: busca reconocer una situación y transformar sus causas o 

motivos, a partir de la reflexión colectiva suscitada por la sorpresa que el 

acontecimiento provoca. En resumen, un acontecimiento pedagógico es un acto 

comunicativo que hace evidente una problemática que afecta la vida cotidiana de la 

escuela. El acto comunicativo se presenta a la comunidad a través de un hecho 

social, público y significativo que comunica y evidencia una realidad que se ha 

tornado cotidiana, y que por ello pasa desapercibida en el diario vivir de la escuela. 

(pág. 41) 

      Es de destacar que frente a las prácticas educativas de construcción de ciudadanía la 

Institución establece acciones que son oportunas a la hora de prevenir y brindar soluciones 

ante cualquier problemática asociada a la institución como tal y al Manual de Convivencia 

que entre otras cosas contempla que haya una construcción colectiva que posibilite una 

participación activa y eficiente desde actores internos como el consejo directivo, el consejo 
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de padres y madres de familia, consejo de estudiantes y psicólogos, como también de 

actores externos como lo es la secretaria de educación, quienes han brindado herramientas y 

estrategias encaminadas a mitigar necesidades propias de la institución y a favorecer un 

clima acogedor y familiar desde una cohesión entre estudiante, docente, directivos, 

comunidad y estamentos estatales. Esto posibilita, tal y como lo afirma (Ministerio de 

Educación Nacional, 2013) que haya: 

Una educación de calidad como aquella que forma ciudadanas y ciudadanos con 

valores éticos, respetuosos de lo público, que ejercen los derechos humanos, 

cumplen sus deberes sociales y conviven en paz, e implica ofrecer una educación 

que genera oportunidades legítimas de progreso y prosperidad, que sea competitiva, 

que contribuya a cerrar las brechas de inequidad, centrada en la institución 

educativa, que permita y comprometa la participación de toda la sociedad en un 

contexto diverso, multiétnico y pluricultural. (pág. 5) 

      La institución además cuenta dentro de PEI con la participación de La Cruz Roja 

quienes tienen un proyecto conjunto llamado el MEHMA “Más Espacios Humanitarios 

Más Alternativas” brindando enseñanzas y conocimientos a partir de temáticas de sumo 

interés como lo es los derechos y deberes humanos, resolución de conflictos, resiliencia, 

respeto a la vida, entre otros. Por lo que desde su aporte logran de cierta manera 

contrarrestar las consecuencias y secuelas que deja contextos de conflicto y violencia como 

el que está presente en la comuna 13. 

     Por otro lado, se percibe una participación pasiva desde el consejo de estudiantes y de 

padres y madres de familia a la hora de fomentar prácticas educativas de construcción de 

ciudadanía dentro de la Institución, que posibiliten la reformulación o creación de nuestras 
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propuestas y acciones que se articulen al contexto en el que se desenvuelven y a sus 

problemáticas. No obstante cada estamento entrevistado resalta acciones que emprende la 

institución educativa, especialmente desde el consejo directivo que a pesar de que tiene en 

cuenta la opinión y participación de toda la comunidad educativa, son quienes han brindado 

mayormente las acciones expuestas en los capítulos anteriores, donde se profundizo en las 

estrategias establecidas dentro de la institución como tal. No se puede dejar a un lado la 

ausencia del Estado respecto a las demandas de la institución, situación que no solo ha 

conllevado a que el conflicto y la violencia siga haciendo de las suyas en la comuna sino 

que además no ha permitido una intervención real y oportuna respecto a las problemáticas 

que emergen dentro de la Institución y que no pueden ser pensadas fuera del contexto que 

la acobija. 

      La participación del estudiantado como el de la intención de formarlos desde un punto 

de vista socios críticos y autónomos, además de la participación de toda la comunidad en 

general,  tiene relación con lo que (Freire, 2005, pág. 19) expresa en el siguiente postulado: 

No debemos llamar al pueblo a la escuela para que reciba instrucciones, postulados, 

recetas, amenazas, amonestaciones o castigos, sino para participar colectivamente 

en la construcción de un saber, que va más allá del saber hecho de pura experiencia, 

que toma en cuenta sus necesidades y lo vuelve instrumento de lucha, 

posibilitándole transformarse en sujeto de su propia historia. La participación 

popular en la creación de cultura y de la educación rompe con la tradición de que 

solo la elite es competente y sabe cuáles son las necesidades e intereses de toda la 

sociedad. (pág. 19) 

      Continuando con dicha idea, (Ministerio de Educación Nacional, 2013) expone: 
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Para consolidar procesos pedagógicos que aporten a la formación para el ejercicio 

de la ciudadanía es necesario, por ejemplo, que en la escuela el grupo de estudiantes 

tenga espacios reales para participar en la toma de decisiones; el equipo de docentes 

pueda generar desde su quehacer ambientes de aprendizaje democráticos; las 

familias se involucren en las acciones de la escuela, y las y los directivos docentes 

lideren los procesos educativos relacionados con la convivencia.   

 

      Por otro lado, para resumir las acciones frente a las prácticas educativas de construcción 

de ciudadanía en un contexto de conflicto que fueron descritas en los capítulos anteriores se 

mencionan principalmente las siguientes: cuando los estudiantes no pueden asistir a clases 

debido a situaciones con nexos al conflicto, la institución opta por enviar guías de trabajo 

por medio de las redes sociales para no interrumpir el proceso formativo, la intencionalidad 

de la institución respecto a formar estudiantes socio críticos y autónomos para que puedan 

emprender por si solos acciones que favorezcan la dinámica de la institución, estrategias y 

proyectos encaminados a mantener la sana convivencia y disminuir los procesos 

disciplinarios, intervenir a tiempo cuando son situaciones que necesitan de la participación 

de entes externos como el ICBF, la policía de infancia y adolescencia, entre otros., los “15” 

que es un asunto que articula o fomenta la relación y cohesión entre el cuerpo docente y el 

estudiantado. Cabe resaltar además que la Secretaria de Educación desde el Transporte 

Escolar que le brinda a la Institución logra de cierta manera que niños, niñas y adolescentes 

que se encuentran inmersos entre las famosas Fronteras Invisibles logren continuar con su 

proceso de formación. 

      Adicional a ello, (López, 2019) Destaca que a través del núcleo educativo que aglutina 



83 
 

las instituciones educativas que pertenecen a la comuna de este sector, las cuales son 8 

instituciones aproximadamente, realizan reuniones periódicas en el cual fortalecen sus 

vínculos y crean conjuntamente algunas acciones, por ejemplo, resalta que en el presente 

año van a realizar unos festivales cada dos meses en una institución diferente, con el fin de 

vincular ese espíritu de convivencia y solidaridad a partir de las expresiones artísticas, 

culturales y deportivas. 

      Finalmente, es de resaltar el Museo de La Memoria como el principal proyecto 

pedagógico que está encaminado a cumplir con los objetivos que la Catedra de La Paz 

exige y que además posibilita que tanto actores internos como externos se posicionen 

crítica y reflexivamente respecto a los horrores que la comuna ha padecido y que ha 

permeado también las Instituciones educativas, ya que nadie ha sido ajeno a las 

repercusiones y consecuencias que la dinámicas violentas y de exclusión de los grupos 

armados ilegales han establecido, pero que aparte de esto, conozcan los procesos positivos 

de restablecimiento a las secuelas que han marcado la comuna y los cuales han mitigado de 

cierta manera dichas dinámicas que aún continúan predominando la zona. Dicha estrategia 

se puede pensar como una forma de concienciación, el cual: 

Thomas G. Sanders que ha estudiado detenidamente la pedagogía de Paulo Freire, 

da la siguiente definición de Concienciación: significa un despertar de la conciencia, 

un cambio de mentalidad que implica comprender realista y correctamente la 

ubicación de uno en la naturaleza y en la sociedad; la capacidad de analizar 

críticamente sus causas y consecuencias y establecer comparaciones con otras 

situaciones y posibilidades; y una acción eficaz y trasformadora. (Freire, pág. 14) 
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